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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO
,.II LEGISLATURA, LEGISLATURA DE LA NO DISCRIMINACIÓN''
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de recurso.
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

Ciudad de México, a 06 de diciembre de 2023.

Oficio No. OM/DGFO lIIL|1237 12023.
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II LEGISLATURA

Por conducto del

noviembre de 2A23

México, en elju

el cual hace de su conocimiento que la parle quejosa interpone recurso de revisión, contra la sentencia

de fecha 10 de octubre de 2023 del juicio de amparo del rubro citado.
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El recurso de revisión antes ieferido, se d¡stribuirá entre las partes, mediante copia del escrito de

expresión de agravios, una vez que obren en autos las constancias de notificación correspondientes, de

manera inmediata y sin mayor proveído se remitirá el escrito al Tribunal Colegiado en Materia
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

Administrativa del Primer Circuito, en turno, y en caso de haberlo, las constancias que obren por

separado y Que, por su prop¡a naturaleza, no se encuentren digitalizadas en el expediente electrónico.
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Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

4917012023

4917112023
49172t2023
49173t2023
49174t2023
4917512023

rORMA B.1

"2023, Año de Francisco Villa, el Revolucionario del Pueblo"

4917712023

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER
ctRcutTo, EN TURNO. (CON EL ESCRITO ORIGINAL DE AGRAVIOS Y
coPrA DEL MrSMO).
CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL.
SUBSECRETARIO DE SALUD, HUGO LOPEZGATEL RAMíREZ.
PRESTDENTE DE LA REPÚBLICA MEX¡CANA. (SECRETARíA DE SALUD).
SECRETARíN OC HACIENDA Y CRÉD|TO PÚBLICO.
JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DE LA C¡UDAD DE

MÉXCO. (RELAT|VO AL EXPEDIENTE ¡NTERNO 968t20.21-Al.
PRES¡DENTA DE LA COMISIÓN DE ADM¡NISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

4917812023 CONSEJERO PRESIDENTE DEL ¡NSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD
DE MÉXICO.

4917912023 SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉX¡CO.
4918012023 PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD

DE MÉXICO. (RELATIVO AL EXPEDIENTE INTERNO 968/202r-A).
4918112023 COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD.
4918212023 SECRETARíR OE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA.
4918312023 SECRETARíAOC DESARROLLOECONÓMICO.
4g184t2023 RlCnlOíR TZTAPALAPA.
4g1gltzl23 r¡ScRl-iR cENERAL DE JUSTICIA DE LA C¡UDAD oe U¡ÉxCO.
4g1g6tzo23 sEcRETARía oe sEGURTDAD c¡UDADANA DE LA ctuDAD DE MÉxlco.
4918712023 INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMIN¡STRATIVA.
4g1ggt2l2t pROCURADURíI reOeRAL DE PROTECCIÓN nl AMBIENTE.
 slsstaßzl pRocuRADuRíA soclAl DE LA cluDAD or u¡Éxco.

.,..¿grgolî202s SUBSECRETARIO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD Oe rvlÉXICO'
:"49191/2023, SECRETARIADESALUD.
: : :" l: "",..,'; : , ,,:,

,.. . En los autos_ principales del juicio de amparo 31212021, promovido por ROSA NELLY
"'URRUTIA,.C,ASTAñEDA, contra actos de usted, se dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice:

',;i

: " ,'ciu,lad 
de México, veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés.

,:-, ,:Vrs¡p el escrito de la pañe quejosa, por el que interpone recurso de revisiÓn en contra de

/ã senfenc ia.dictada en el presente iuicio de amparo.
i:,ïJ

Con fundamento en los a¡tículos 81, fracción l, inciso e), 84 y 86 de la Ley de Amparo,

distibúyanse entre /as parfes copia del escrito de expresión de agravios de mérito y una vez que

obren en aufos /as constancias de notificación correspondientes, de manera inmediata y sin

mayor proveído remítase el ocurso de expresión de agravios al Tribunal Colegiado en Materia

Administrativa del Primer Circuito, en turno, y en caso de haberlo, las constancias que obren por

separado y que, por su propia naturaleza, no se encuentren digitalizadas en el expediente

electrónico.

Al efecto, se hace del conocimiento del Tribunal Colegiado corcespondiente que las

constancias que integran el presente expediente se encuentran disponibles para su consulta en

e/ Srsfema t'ntegrat-de Seguimiento de Expedientes, mediante la herramienta "Consulta de

Expedientes Etectrónico", para lo cual se instruye a la analÌsta iurídica del Sistema lntegral de

Seguimiento de Expedienies, a efecto de que realice tas habilitaciones necesarias para que el

exþediente etectrónico se encuentre disponible para ser relacionado con eltoca que corresponda

"it'Oig"ro 
Cotegiado revisor; sin perjuicio de que con posterioridad, a solicitud del Tribunal

Cotegiado, se remita físicamente alguna documental adicional'

Notifíquese; y, vía electrÓnica al Fiscal Eiecutivo adscrito'

Así to proveyó y firma, U/lses Oswatdo Rivera González, Juez Cuafto de Distrito en

Materia Administratiia en ta Ciudad de México, quien actÚa aslsfido de Jorge Alberfo González

Sosa, Secretario de Juzgado que autoriza y da fe. Doy fe'

transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes'

ADSCRiTO AL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA
ADMINISTRATIV A EN LA C¡UDAD DE MÉXICO
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¡Por el bien de todos, primero el Estado de Derecho!

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO
EXP. 31212021

RECURSO DE REVISIÓN

C. JUEZ ULISES OSWALDO RIVERA GONZALEZ,
TITULAR DEL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN
MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO.
PRESENTE.

ROSA NELLY URRUTIA CASTAÑEDA, por mi propio derecho y con la calidad
acreditada en autos, señalando como domicilio para oíry recibir notificaciones, recibir copias
certificadas de todas las resoluciones y documentos relacionados con la presente demanda
de amparo, el domicilio ubicado en la calle 37, número 74, Col. Unidad Habitacional Santa
Cruz Meyehualco, Alcaldía lztapalapa, C.P. 09290, Ciudad de México, así como el correo
electrónico hectorgalindolibre@gmail.com, o el teléfono celular 5528861017, para los
efectos que se precisen en el auto correspondiente; autorizando en términos del pánaÍo
primero del artículo 12 de la Ley de Amparo al estudioso del Derecho Lic. HECTOR
GALINDO GOCHICOA, ante usted C. Juez de Distrito, con el debido respeto comparezco
para exponer:

Que por medio del presente escrito, con fundamento en lo dispuesto por el numeral 25
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, vengo a interponer el presente
RECURSO DE REVISIÓN con fundamento en los artículos 81, fracción l, inciso e), de la
Ley de Amparo, en relación con los artículos 84 y 86 de la Ley de la materia, en contra de
la resolución de fecha 10 de octubre de 2023, por medio de la cual se decreta el

sobreseimiento del presente juicio de garantías.

LA SENTENCIA FUENTE DEL AGRAVIO
Causa Agravio a la quejosa, aquí Recurrente, la Sentencia que RESUELVE."PRIMERO.

Se sobresee en eljuicio por lo que hace a las autoridades responsables y actos reclamados
precisados en /os considerando tercero y quinto de esta sentencia.", dicho resolutivo, se
encuentra relacionado con otras partes de la sentencia que también se impugnan en el

Juicio de Amparo indirecto antes mencionado, que, en sus partes conducentes, serán
materia del agravio.

Congruencia y Exhaustividad de toda Sentencia
El dictado de una sentencia, debe atender a los principios de exhaustividad y

congruencia, lo que se encuentra fundamentado en los.artículos77 y 78 de la Ley de

Amparo, de los que se desprende que los principios de congruencia y exhaustividad que

rigen en las sentencias de amparo, en esencia, están referidos a que éstas sean
congruentes no sólo consigo mismas, sino también con la /ifis y con la demanda de amparo,
apreciando las pruebas conducentes y resolviendo sin omitir nada, expresando
consideraciones contrarias entre sí o con los puntos resolutivos, lo que obliga aljuzgador, a
pronunciarse sobre todas y cada una de las pretensiones de la parte quejosa, tal y como lo
señala la tesis jurisprudencial que a la letra dice:

,,SENIENC/A S DE AMPARO. SU CUMPLIMIENTO DEBE SER TOTAL, ATENTO A IOS PRINCIPIOS DE
CONGRUENCTA Y DE EXHA\JST\V\DAD. Acorde al nuevo sisfema en materia de cumplimiento de

senfencras de amparo, establecido por el legistador en la Ley de Amparo vigente a partir del 3 de abril de
2013, dicho cumplimiento debe sertotal, sin excesos o defectos; portanto, tratándose del pronunciamiento
de sentencias o /audos, ésfos deben contener Ia dectaración de la autoridad en relación con la solución
integrat del conflicto conforme a los principios de congruencia y de exhaustividad, que obligan a dirimir
fodas /as cuesfiones titigiosas, entre las que se encuentran tanto las que son materia de eiecución de la
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sentencia de amparo, como las que quedaron definidas o intocadas por la propia ejecutoria; de ahí que la
autoridad debe reiterarlas en la sentencia o laudo que cumplimente."l

Además, resulta necesario precisar que, en términos de lo dispuesto por el arlículo 74,
fracción l, de la Ley de Amparo, la demanda de amparo y, en su caso, la ampliación de la
demanda de garantías, debe ser analizada e interpretada en su integridad, atendiendo a la
jurisprudencia P./J. 4012000, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, visible en la página 32, del Tomo Xl, abril de 2000, del Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, correspondiente a la Novena Época, registro 192097, que al tenor
literal expresa:

"DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER /NIERPRETADA EiV SU INTEGRIDAD. Este AIto TTibuNAI, ha
sustentado reiteradamente el criterio de que el juzgador debe interpretar el escrito de demanda en su
integridad, con.un sentido de liberalidad y no restrictivo, para determinar con exactitud la intención del
promovente y, de esta forma, armonizar los daúos y /os elementos que lo conforman, sin cambiar su alcance
y contenido, a fin de impartir una recta administración de justicia al dictar una sentencia que contenga la
fijacion clara y precisa del acto o actos reclamados, conforme a lo dlspuesfo en el artículo 77, fracción l, de
la Ley de Amparo."

Consideraciones que invariablemente constituyen un perjuicio irreparable a la
promovente del juicio y que el h. Tribunal Colegiado de Circuito debe estimar incorrectas,
ya que nos encontramos ante consideraciones de carácter subjetivo y sin fundamento, son
de explorado derecho los requisitos legales para el dictado de una sentencia judicial; sin
embargo, como un claro ejemplo de error judicial, aplicado a la quejosa, hoy recurrente,
directa e indirectamente, debemos transcribir dichos elementos del

Contenido legal de la sentencia, euê debe ser conforme a los artículos 74, 75 y 76
de la Ley de Amparo, los cuales esfaþtecen.'

"Artículo 74. La sentencia debe contener:
l. La fijación clara y precisa del acto reclamado;
II. Et análisis sistemático de todos los conceptos de violacion o en su caso de fodos los agravios;
lll. La valoracion de las pruebas admitidas y desahogadas en eliuicio;
lV. Las consideraciones y fundamenfos /egales en que se apoye para conceder, negar o sobreseer,'
V. Los efecfos o medidas en que se traduce la concesion del amparo, y en caso de amparos directos, el
pronunciamiento respecto de todas las violaciones procesa/es que se hicieron valer y aquellas que, cuando
proceda, el órgano jurisdiccional advierta en suplencia de la queja, además de los términos precisos en
que deba pronunciarse la nueva resolución; y
VI. Los puntos resolutivos en los gue se exprese el acto, norma u omisíón por el gue se conceda,
niegue o sobresea el amparo y, cuando sea e/ caso, los efecúos de Ia concesión en congruencía con
la parte considerativa.
Et organo jurisdiccionat, de oficio podrá aclarar Ia sentencia ejecutoriada, solame,nte para corregir los
posibles errores del documento a fin de que concuerde con la sentencia, acto iurídico decisorio, sin alterar
las consideraciones esencla/es de la misma."
"Artículo 75. En las sentencias que se dicten en los juicios de amparo el acto reclamado se apreciará tal
y como aparezca probado ante la autoridad responsable. No se admitirán ni se tomarán en consideracion
las pruebas que no se hubiesen rendido ante dicha autoridad.
No obstante Io dispuesto en el párrafo anterior, en el amparo indirecto el queioso podrá ofrecer
pruebas cuando no hubiere tenido oportunidad de hacerlo ante Ia autoridad responsable.
Et órgano jurìsdiccionat deberá recabar oficíosamente las pruehas rendidas ante la responsable y
las actuaciones que estime necesarias para Ia resolución del asunto.
Además, cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como consecuencia privar de Ia propiedad

o de la posesron y disfrute de sus tierras, aguas, pasfos y montes a los ejidos o a los núcleos de población
que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, o a /os ejidatarios o comuneros, deberán recabarse
de oficio todas aquellas pruebas que puedan beneficiar a las entidades o individuos mencionados y
acordarse las diligencias que se estimen necesarias para precisar sus derechos agrarios, así como la
naturaleza y efectos de /os actos reclamados."
"Artículo 76. Et órgano jurisdiccional, deberá corregir los errores u omisiones gue advierta en Ia
cita de los preceptos constitucionales y legales gue se estímen violados, y podrá examinar en su
conjunto los concepúos de viotacion y los agravios, así como los demás razonamienúos de las
partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, sin cambiar los hechos expuesúos en
la demanda."

De los artículos mencionados con anterioridad, podemos extraer lineamientos
esenciales para el dictado de la sentencia, como son:

1. Existencia de consideraciones y fundamentos legales;
2. La expresión del acto, norma u om¡sión;
3. Podrá ofrecerse pruebas;

1 Tesis: 2a.1J.912016 (10a.), Gaceta del Semanario Judiciat de la Federacion, Décima Época, Tomo I, Libro

27 , Febrero de 2016, página 832, Registro digital: 2010987 , https://sjf2.scjn.gob.mxldetalle/tesis/2010987
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4. Ex oficio, recabar oficiosamente pruebas que estime necesarias para resolver;
5. Correcciones de errores u omisiones; y,
6. Resolver la cuestión efectivamente planteada, sin cambiar los hechos

expuestos en la demanda.

Una vez analizados los elementos que debe integrar una sentencia, se podrán advertir
varias hipótesis que no se cumplieron en elcaso en concreto, en razón de que se cometieron
una serie de errores judiciales de gran envergadura, por lo que, al efecto, sin mayores
preámbulos, me permito formular los siguientes agravios:

PRIMERO
FUENTE DEL AGRAVIO

"SEXTO. Vista de ampliacion, prevención y efectivo apercibimiento (no presentada). Por auto de doce de
noviembre de dos mil veintiuno, y toda vez que del informe justificado rendido por la autoridad responsable,
Alcaldía lztapalapa, se advirtió Ia emisión de un acto estrechamente vinculado con la omision de atender
el escrito de veintiséis de junio de dos mil veinte, que la pafte quejosa reclamó en su escrito inicial de
demanda; en consecuencia, se requirio a ésta última para que manifestara si a su interés legal convenía
ampliar la demanda por lo que hace a la emision del oficio D.G.G. y P.C/D.G./CMVP/3611/2020, de
veintitrés de septiembre de dos mil veinte, emitido por el Coordinador de Mercados y Vía Pública de la
Direccion General de Gobierno y Proteccion Ciudadana de Ia Alcaldía lztapalapa.
Por escrito recibido en la Oficialía de Pañes de esfe Juzgado de Distrito el trece de diciembre de dos mil
veintiuno, y registrado con numero 22851, la quejosa pretendió desahogar la vista formulada mediante
proveído de doce de noviembre del mismo año.
En atencion a su contenido, a través del diverso auto de quince de diciembre de dos mil veintiuno, se
previno a la parfe quejosa para que desahogara el requerimiento ahí precisado.
Ante la omision de la pañe quejosa en atender la prevención formulada en autos, mediante proveído de
veinticinco de enero de dos mil veintidós, se tuvo por no presentada la ampliación de demanda en comento."

NO HUBO TRASLADO DE INFORMES JUST'F'CADOS
Causa agravio a la recurrente la resolución impugnada, porque establece el a quo, una

vista de ampliación, prevención y efectivo apercibimiento, relacionada con no tener por
presentada una ampliación, relacionada con la aplicación de los actos reclamados, al
respecto de los informes justificados, cabe menc¡onar que, como consta en autos, no existe
constancia de que se haya ordenado por el a quo, que se debera correr traslado con el
informe a la quejosa, para que en el plazo de quince días realice la ampliación de la
demanda, la que se limitará a cuestiones derivadas de la referida complementación, como
lo establecen los párrafos penúltimo y último del artículo 117 de la Ley de Amparo, los cuales
establecen:

"No procederá que la autoridad responsable al rendir el informe pretenda variar o meiorar la
fundamentacion y motivacion del acto reclamado, ni que ofrezca pruebas distintas de las consideradas al
pronunciarlo, salvo las relacionadas con las nuevas pretensiones deducidas por el quejoso.
Tratándose de acfos materialmente administrativos, cuando en la demanda se aduzca la falta o
insuficiencia de fundamentación y motivacion, en su informe justíficado la autoridad deberá complementar
en esos aspecfos el acto reclamado. En esos casos, deberá correrse traslado con el informe al quejoso,
para que en el plazo de quince días realice Ia ampliación de la demanda, la que se limitará a cuestiones
derivadas de la referida complementación. Con Ia ampliación se dará vista a /as responsab/es así como al
tercero interesado y, en su caso, se emplazará a las diversas autoridades que en ampliacion se seña/en.
Para tales efectos deberá diferirse la audiencia constitucional."

El a quo, podra decir no se amplio amplio la demanda de amparo, por nuestra parte
decimos que no se actuo conforme a los procedimientos establecidos en la Ley de Amparo,
no obstante que se tuvo la oportunidad de hacerlo, el origen de este hecho jurídico, proviene
de una violación al procedimiento que es innegable e imputable al Juez de Distrito en turno.

A mayor abundamiento, causa agravio a la recurrente, la parte de la resolución, realizada
por el Juez, al omitir correr traslado de los informes justificados, para ejercer el derecho a
impugnar la respuesta de las autoridades responsables, lo que toma especial relevancia,
cuando fue el a quo, quien violo las reglas que rigen el procedimiento deljuicio de amparo,
de tal forma que, aunque hubiera prevenido a la justiciable a realizar la ampliación, el

argumento referido es insostenible ante una violación directa a la Ley de Amparo.
La última parte que se transcribe del artículo 117 de la Ley de Amparo, nos establece el

camino legal que omitió recorrer el Juez de Distrito, que resolvió eljuicio de amparo, un error
judicial imputable a dicho Juez, no a su personal, la responsabilidad, es de acuerdo con las
resoluciones histórico-jurídicas del Consejo de la Judicatura Federal, imputables al Juez, al

incumplir con su deber de revisar cada uno de los acuerdos en que se acordaban los
informes justificados de las autoridades responsables, para comprobar la existencia o no,
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de la prevención de correrle traslado del informe y sus anexos a la parte recurrente, para
ampliar la demanda de amparo.

Bajo este orden de ideas, manifestamos que, era de suma importancia considerar que,
fue deber del tribunal, realizar una diligencia en la que se le corriera el traslado de los
informes justificados e incluir el acuerdo sobre el derecho que tenía de ampliar la demanda
de amparo, por nuevos actos reclamados y/o autoridades responsables, en todos y cada
uno de los acuerdos emitidos al acordar los informes justificados de las autoridades
responsables, ejemplo de dichas omisiones, es el acuerdo de 12 de noviembre de 2021,
relacionado con el informe justificado del Apoderado General para la Defensa Jurídica de la
Alcaldía de lztapalapa, en el que se requirió "...a la parfe quejosa para que en el plazo de
quince días contados a partir de que surfa efectos Ia notificacion del presente acuerdo,
manifiesta si tiene interés en ampliar la demanda de amparo contra el oficio
D.G.GyP.C/D.G./CMVP/3611/2020 de veintitrés de sepfiembre de dos mil veinte, dictado
por el Coordinador de Mercados y Vía Pública de la Díreccíon General de Gobierno y
Proteccion Ciudadana de la Alcaldía de lztapalapa."

Es aquí, en concreto, donde encontramos dos omisiones del a quo, violatorias del
procedimiento:

1. Nuevas autoridades responsables; y,
2. Nuevos actos.
Bajo este orden de ideas, el Tribunal Colegiado advertirá que en el caso se violaron las

reglas fundamentales que norman el procedimiento en eljuicio de amparo, lo que conduce
a revocar.la sentencia recurrida y ordenar la reposición del procedimiento, de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 93, fracción lV, de la Ley de Amparo vigente, que establece:

"Artícuto 93. Al conocer de /os asunfos en revisión, el órgano jurisdiccional obseruará las reglas siguientes:

t..l
/y. Sl encontrare que por accion u omision se violaron las reglas fundamentales que norman el
procedimiento deljuicio de amparo, siempre que tales violaciones hayan trascendido al resultado delfallo,
revocará Ia resolución recurrida y mandará reponer el procedimiento".

De conformidad con lo dispuesto en la fracción del numeral en comento, si en la revisión
de una sentencia definitiva aparece demostrada una violación a las reglas fundamentales
que norman el procedimiento en el juicio de amparo o bien, que se incurrió en alguna
omisión que hubiera dejado sin defensa al recurrente o que pudiera influir en la sentencia
que deba dictarse, en definitiva, se deberá ordenar la reposición del procedimiento.

De la reseña de antecedentes, así como de las consideraciones de la sentencia, se
advierte, como se apuntó en párrafos precedentes que la existencia de una violación a las
reglas fundamentales que norman el procedimiento en eljuicio de amparo, toda vez que se
omitió correr traslado del informe justificado y anexo de la autoridad, por la cual no se realizó
la ampliación de la demanda de amparo, lo cual es independiente al requerimiento de la
ampliación de la demanda, lo cierto es que el Juez de Distrito, omitió correr el traslado, para
que, si era su deseo, ampliara la demanda de amparo, en cumplimiento a la jurisprudencia

1'a.:J.13612011 (9a.), de rubro: "INFoRME JUSTIFICADO. CUANDO DE ÉL SE ADVIERTA
LA EXISTENCIA DE UN NUEVO ACTO VINCULADO A LA OMISIÓru NECIAMADA POR
VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE NOTIFICAR
PERSoNALMENTE AL QUEJOSO SU CONTENIDO, ASí COMO PREVENIRLO PARA

QUE SI LO ESTIMA CONVENIENTE AMPLíE SU DEMANDA' ANTCS trANSCTitA.

En efecto, de las jurisprudencias citadas claramente se desprende que tratándose de un
juicio de garantías promovido por violación al derecho de petición, la respuesta que se emite
al mismo constituye un nuevo acto relacionado con dicha omisión, por lo que a fin de
privilegiar el contenido del artículo 17 constitucional , eljuez de distrito se encuentra obligado
a prevenir al quejoso para que si lo estima conveniente amplíe su demanda de garantías
respecto de dicho acto, notificación que deberá realizarse de manera personal, dada la

trascendencia de su contenido.
De ahí que si, en el caso, la autoridad responsable al rendir informe justificado, exhibió

diversas documentales, con las cuales dio o no respuesta al juez de distrito, aceptando
implícitamente las omisiones alegadas por las recurrentes en los hechos de la demanda.

Consecuentemente, el juez de distrito debió correr traslado y requer¡r a la parte quejosa

si era su deseo ampliar su demanda respecto de dichos actos: debiendo notificarse
personalmente el auto que tuvo por recibido los informes justificados, conforme lo dispuesto
en las jurisprudencias supratranscritas.

No obsta a lo anterior, que, si bien el Juez de Distrito dio vista a la parte quejosa para que

expusiera lo que en su derecho conviniera, nunca preciso que se desprendían diversos
actos reclamados y/o autoridades responsables, siendo que debió correr traslado y prevenir
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a la parte recurrente que man¡festara si era su deseo ampliar la demanda de garantías; es
decir, atendiendo al contenido de las referidas jurisprudencias debió haber requerido de
manera precisa y exacta si era el deseo de la quejosa señalar nuevos actos reclamados y
autoridades responsables.

Por lo que el a quo del conocimiento se encontraba obligado a precisar de manera clara
el acto por el cual la recurrente debían ampliar la demanda de garantías, y no, simplemente,
dar vista para que manifestara lo que a su derecho conviniera o que ampliarala demanda,
sobre un documento que no se le entrego a la parte recurrente, para que eljuez de Distrito
o la parte quejosa no argumentaran situaciones contrarias a las actuaciones del juicio de
amparo que al rubro se cita. Lo anterior es así, con el fin de analizar la falta o indebida
notificación, fundamentación, motivación y/o competencia de las autoridades responsables
y sus informes justificados.

En consecuencia, al no haberse actuado conforme lo establecido en las jurisprudencias
multicitadas, es que se considera que se violaron las reglas fundamentales que norman el
procedimiento en eljuicio de amparo y por tanto, con fundamento en el artículo 93, fracción
lV, de la Ley de Amparo, procede revocar la sentencia recurrida y ordenar la reposición del
procedimiento deljuicio de amparo, para que se le corra traslado a la parte recurrente.

SEGUNDO
FUENTE DEL AGRAVIO

'SEGUIVOO. Precisión de /os actos reclamados. De conformidad con Io dþuesfo por et artículo 74,

fracción l, de Ia Ley de Amparo, la sentencia de amparo debe contener Ia fijación clara y precisa del acto
reclamado.
En el caso, del análisis integral de Ia demanda de amparo y su ampliación, así como de la totalidad de las
constancias que obran en el expediente, se advierte que Ia parte quejosa reclama:
Del (1) CO/VSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL -en su denominación correcta-; (2) SUBDIRECTOR DE
SALUD -en su denominacion correcta- (3) PRESTDENTE DE LA REPÚBL\CA; þ) SECRETARíA DE
HACTENDA y CRÉDtrO 7ÚBLTCO (5) JEFA DE GOBTERNO DE LA CTIJDAD DE MÉXICO; (6)
PRES/DEA/TA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DE LA CIIJDAD DE MÊXICO; (7)
PRES/DENTA DE LA COMISIO¡II OT ADMINISTRACION PÚBLICA LOCAL DEL CONGRESO DE LA
ctuDAD DE MÉX:CO; (S) COIVSEJERO PRËS/DENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD
DE MÊX\.CO; (9) SECRETAR|A DE GOBTERNO DE LA CilJDAD DE MEXTCO; (10) PRESTDENTE DE LA
coMtstoN DE DERECHOS HTJMANOS DE LA CTUDAD DE MÊX\CO; (11) COMIS|ON FEDERAL DE
ELECTRICTO{O: (12) SECRETARíA Oe DESARROILO TJRBANO Y V\V\ENDA; (13) SECRET4RíA qE
DESARROTLO ECONOMTCO; (14) ALCALDTA TTTAPALAPA; (15) FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DE
LA CIIJDAD DE MÉXICO; (16) SECRETARíADESEGURIDAD CIUDADANADE LACIUDAD DE MÉXICO;
(17) INSTITIJTO DE VERIFICACION ADMINISTRATIVA DE LA CIIJDAD DE MEXICO;_!18)
7R))URADURíA FEDERAL DE ?ROTECCTON et AMBTENTE; (19) PROCURADUR|A SOCIAL DE LA
ctuDAD DE MÉX\CO; (20) SUBSECRETARTO DE GOBTERNO DE LA CTUDAD DE MÉX\CO:

Habitacional Santa Cruz Meyehualco.

personalidad jurídica, a ta vida, a la integridad personal, a la protección de la familia, los derechos de la
niñez y legalidad, indispensables para la proteccion de tales derechos.

/os recursos financieros del Estado Mexicano, para combatir Ia contingencia sanitaria por la que atraviesa
et país, ocasionada por elvirus SARS-Cov2 (Covid-19); particularmente, para comprar las pruebas rápidas
de antígenos que detectan el referido virus en unos minutos, adquirir las vacunas que protejan la salud.

gubernamentat y guardaespaldas del Presidente de la República, en lugar de ser adscritos y basificados
en la Secretaría de Salud o el Consejo de Salubridad General, bajo la denominación común y corriente que
se utiliza en dichas dependencias.

Ia epidemia ocasionada por el virus SARS-CoV2 (Covid-19), entre las gue se encuentran, explicar los
rlesgos y consecuencias; ordenar el uso obligatorio de cubrebocas y/o mascarilla; detectar /os casos
posifivos de contagio, es decir, realizar pruebas masivas; otorgar el tratamiento médico respectivo; aislar a

las personas contagiadas, rastrear y reducir la transmisión; vacunar de manera prioritaria a /os secfores de
satud (médicos, denfisfas, efc.), del Poder Judicial y demás trabajadores de las áreas esenciales del país,
que ante la Pandemia, se encuentran en mayor riesgo de contagio; ordenar e/ uso obligatorio de gel anti-
bacteriat o lavado de manos en las dependencias gubernamentales, prohibir la venta de guantes látex,
nitrilo o vinila la sociedad en generale instituciones gubernamentales, afin de asegurar su uso exclusivo
para personalde salud

DE IA COMISIÓN DE DERECHOS HIJMANOS DE LA CIIJDAD DE MÉXICO.
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/ Det SIJBDTRECTOR DE CONTROL Y GESI/ON DOCIJMENTAL DE tA SUBSECRETARTA DE
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

Fijacion gue se realiza atendiendo a la causa de pedir y sin tomar en consideración las apreciaciones de la
quejosa, ni los calificativos que en su enunciación se realizan sobre su constitucionalidad.
Sirve de susfenfo a lo anterior, la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de Ia
Nacion, de rubro: ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE S/N TOMAR EN CUENTA
LOS CALIFICATIVOS QUE EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONST/TI,JCIONALIDAD."

O M I S I O N ES tEG'St ATIVAS
Causa agravio a la recurrente, que el A quo, haya pasado por alto, que al rendir sus

informes justificados, las autoridades responsables negaron categóricamente la existencia
de los actos reclamados, s¡n fundamentar el ámbito de sus atribuciones o competenc¡as
legales, señalando en forma general que siempre han actuado bajo los principios de lealtad
y eficiencia que les fue conferido por nuestra Constitución Mexicana, en las comisiones que
se les han encomendado (inciso c), sin que aportaran pruebas idóneas para desvirtuar las
afirmaciones de la parte recurrente, lo cual, contrario a los sotenido por el a quo, la
recurrente, cons¡dera que es de interes público, acreditar dichas afirmaciones de las
autoridades responsables, por ejemplo, en el caso del acto reclamad'o:

gubernamental y guardaespaldas del Presidente de la República, en lugar de ser adscritos y basificados
en la Secretaría de Salud o el Consejo de Salubridad General, bajo la denominación común y corriente que
se utiliza en dichas dependencias.

En congruenciâ con lo anterior, es obvio que los procesos ante cualquier Tribunal de
Control Constitucional y Convencional, se refieren a la tutela de los derechos humanos,
cuest¡ón de orden público internacional, es decir, del jus cogens, que trasciende a la
voluntad de los Estados, la intención del presente juicio de amparo indirecto, no es entrar
en polémicas, ya que por lo que concierne a la recurrente, existe una obligación
jurisdiccional por parte del Tribunal de decidir el Derecho, DA MlHl FACTUM, DABO TlBl
lUS, como principio de tutela judicial efectiva, la unica obligación que le asiste a la justiciable
es la de exponer los hechos, sin mediar tazonamiento alguno al respecto

Sirve de apoyo a los anteriores argumentos sobre el caso en concreto y sin mayores
preámbulos, la tesis del Primer Tribunal Colegiado Auxiliar, con residencia en Guadalajara,
Jalisco,2 de rubro y texto:

,CONCEPTOS DE VIOLACION. CUANDO EL QUEJOSO ARGUMENTE INOBSERVANC/A A tOS
PRINC/P/OS DE CONGRUENCIAY EXHAUSTIVIDAD DE LA SENIENC/A IMPUGNADA EN ELAMPARO
DIRECTO, BASTA QUE EN AQUÉ,LLOS MENCIONE CUÁLES FIJERON LAS CONSIDERACIONES
OM\TIDAS. Con base en el principio procesal relativo a que las partes exponen los hechos y eljuzgador
aplica el derecho, cuando el quejoso argumente inobservancia a |os principios de congruencia y
exhaustividad de Ia sentencia impugnada en el amparo directo, basta que en /os conceptos de violación
mencione cuáles fueron las consideraciones omitidas, es decir, es suficiente con que contengan la
expresion clara de la causa de pedir, en aras de no obstaculizar el acceso efectivo a la jurisdicción previsto
en el artículo 17, segundo párrafo, de Ia Constitución Política de los Esfados Unidos Mexicanos. Por tanto,
no deben exigirse mayores requisitos, como sería precisar qué parte específicamente de los agravios
hechos valer dejó de atenderse; como es gue en el proceso afecta dicha oimision e incluso, que deban
expresarse sl/oglsmos logico-jurídicos a fin de evidenciar la transgresión a la esfera de derechos del
promovente, pues de hacerlo se constituiría una carga procesalexcesiva en perjuicio de éste."

A todo esto, ¿Cuál es el interes de la recurrente, en un caso que implica un interes social?,
la respuesta se encuentra en que las omisiones legislativas que reclama la parte recurrente,
tienen sustento en que se deben de cumplir con las obligaciones establecidas en una
disposición convencional o internacional en materia de derechos humanos o constitucional,
lo cual es reclamable en eljuicio de amparo indirecto, para evitar la puesta en marcha, por
ejemplo, de organizaciones paramilitares.

Sirve de apoyo a los anteriores argumentos, la jurisprudencia em¡t¡da por la Primera Sala
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto:

"OMISIÓN LEGISLATIVA DE CUMPLIR CON OBuGAdONES ESTABLECIDAS EN UNA D/SPOS/C/ÓN
CONVENCIONAL O //VTERNACIONAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. ES RECLAMABLE EN
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.
Hechos: Varias personas físicas, en su.calidad de víctimas indirectas y representantes de una víctima
directa del delito de desaparición cometida por particular, promovieron juicio de amparo indirecto en contra
detCongreso del Estado de Michoacán de Ocampo, de quien reclamaron la omisión legislativa absoluta de

2Tesis:lll.1o.T.Aux. I K,semanarioJudicialdelaFederaciónysuGaceta,NovenaÉpoca,tomoXXXI,abrilde20l0,p.2714,
Registro: | 64826, https : //sf2.scj n.gob.mx/detalle/tesis/ I 648 26
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armonizar y expedir la ley en materia de Declaracion Especial de Ausencia para dicha entidad. El Juez de
Distrito del conocimiento sobreseyó en el juicio, al considerar que no había un mandato constitucional
expreso al Congreso de Michoacán, por Io que no existía la omisión legislativa absoluta que se le
reclamaba. lnconforme, la parte quejosa interpuso recurso de revisión.
Criterio jurídico: La Primera Sala de Ia Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la omisión
legislativa de cumplír con obligaclones esfablecidas en una disposición convencional o internacional en
materia de derechos humanos es reclamable en eljuicio de amparo indirecto.
Justificación: Ello, en virtud de que, talcomo lo establece el artículo 1o. de la Constitución Política de /os
Esfados Unidos Mexicanos, toda actuación estatal-ya sea administrativa, legislativa y/o judicial- debe ser
acorde al bloque de constitucionalidad y, además, enfocarse en promover, respetar, proteger y garantizar
los derechos humanos; por lo que, la omisión de una autoridad legislativa de actuar conforme a los
estándares internacionales en materia de derechos humanos configura también una violación a éstos y ello
puede ser reclamado a través deljuicio de amparo indirecto, en atención a lo previsto en los artículos 143
constitucionaly 1o, de la Ley de Amparo.'8

El caso es que, podemos afirmar que se dictó una resoluc¡ón que no cumple con los
extremos de congruencia y exhaustividad que r¡gen el procedimiento en el presente juicio
de amparo y, por lo tanto, se debe actuar en consecuencia, lo cual implica, ante esta
instancia que se haga valer el argumento mencionado, para que se revoque la sentencia
recurr¡da con fundamento en el artículo 93, fracción V, de Ley de Amparo, y se resuelva que
la justicia de la Unión ampara y protege a la recurrente contra los actos reclamados a las
autoridades responsables, toda vez que, cuando se habla de la violación al derecho de
petición nos encontramos ante una obligación positiva a cargo de las autoridades, que
deben decir si conceden o no lo solicitado y exponer razones y fundamentos para no dejar
a la recurrente en estado de incertidumbre jurídica o indefensión, por lo que los efectos de
la sentencia concesor¡a deben ser en el sentido de que las autoridades responsables
entreguen tanto una respuesta congruente con lo solicitado y toda la documentación
pertinente e idónea y quienes sean omisas, se les aperciba de que en caso de no cumplir
con el mandato delórgano jurisdiccional, se les impondrá una multa de cien veces de Unidad
de Medida y Actualización vigente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 258 en
relación con el diverso 192, ambos de la ley de la materia; además, en ejecución de
sentencia se remitirán los presentes autos al Tribunal Colegiado en Materia Administrativa
del Primer Circuito en turno, para que determine la procedencia de la aplicación de la
fracción XVl, del artículo 107 de la Constitución Federal y se envíen los autos a la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, para los efectos correspondientes.

TERCERO
FUENTE DEL AGRAVIO

"Sin que haya tugar a tener como actos reclamados desúacados /os diversos que hizo consistir en:
"( )
... La omision ética-constitucional de regirse bajo los principios de legalidad, lealtad, imparcialidad y
eficiencia que se deben obseruar en el desempeño de sus empleos, cargtos o comisiones durante la
Pandemia (Artículo 1 09 Constitucional)
(.)
... La omision ética-constitucional de regirse bajo los principios de legalidad, racionalidad, proclamación,
publicidad y no discriminacion (Artículo 29 Constitucional).
/l
... La omisión de adoptar medidas razonables durante la Pandemia, para el disfrute de los derechos
humanos de salud, vida, integridad personaly reconocimiento a la personalidad.
(...)".
"(...)
EI acto negativo con efecto positivo de no haber emitido o formulado y dado un acuerdo en el que se
convoque a realizar reuniones de seguimiento de la Recomendación 10/2016, durante más de dos años,
por parte de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México;
EI acto negativo con efecto positivo de no haber emitido o formulado y dado un acuerdo en el que se so/icffe
al Congreso de la Ciudad de México, que actúe en contra de /as autoridades que tienen que dar
cumptimiento a la Recomendación 10/2016 emitida por parte de la Comisión de Derechos Humanos de la
Ciudad de México;
El acto negativo con efecto positivo de no haber emitido o formulado y dado un acuerdo para solicitar que

ta quejosa, fuera inscrita en el Registro de Victimas de la Ciudad de México correspondiente para los
efectos legales conducentes (...)
Et acto negativo con efecto positivo de no haber emitido o formulado y dado un acuerdo de no torturar
psicológicamente a la parte quejosa...
(.. )"

3Tesis: 1,a./J.L7t/2A23(11a.),SemanarioJudicial delaFederación,UndécimaÉpoca,Registrodigital:2027547,

htt ps : //sjf 2. s cj n. go b. m x/d eta I I e/te s i s/2 O27 5 47
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Lo anterior, porque en todo caso se trata de argumentos vertidos en vía de conceptos de violación,
tendentes a evidenciar la inconstitucionalidad de /os actos concretos y omisiones desfacadas que reclama
por la presente vía; por lo que, en el supuesfo de ser procedente el juicio de amparo respecto de esfos
(tltimos, se llevará a cabo el análisis de las manifestaciones que realiza.
De igual forma, no ha lugar a tener como actos desfacados en sí mismos, /os dlversos que hizo consistir
en:
"(...)
La omision de denunciar las irregularidades administrativas y/o penales descrlfas en el escrito de peticiones
de fecha 26 de junio de 2020.
(...)
... La orden de continuar con los proyectos de infraestructura no esencla/es para México, la Ciudad de
México y la Alcaldía lztapalapa, denominados o no como estratégicos, siendo acciones que suprimen,
restringen y limitan los derechos humanos durante la Pandemia.
()
... La omisión de cancelar los denominados proyectos estratégicos: AeropuerÍo de Santa Lucía, Refinería
en Dos Bocas y el 'Tren Maya'.
(.)
... La omisión de cancelar el denominado Puente de Cuemanco, que se realiza sobre el Periférico Oriente
en Xochimilco, por el Gobierno de la Ciudad de México.
()
... La omisión de cancelar el denominado 'Barco', que se realiza sobre el Periférico Oriente, por la Alcaldía
lztapalapa.
()
... La orden de continuar con el ejercicio de sus facultades discrecionales de manera discriminatorio y
arbitraria (...) para terminar |os proyectos estratégicos /ocales y nacionales.
( )"
Etlo es así, porque estos (tltimos /os hace depender, respectivamente, de /as dlversas abstenciones
reclamadas consrsfenfes en la omisión de dar respuesta al escrito de petición de veintiséis de junio de dos
mil veinte; y, la omision de utilizar todos y cada uno de /os recursos materiales y económicos, así como
reasignar /os recursos financieros del Estado Mexicano, para combatir la contingencia sanitaria por la que
atraviesa el país, ocasionada por elv¡7us SARS-Cov2 (Covid- 19); al ser consecuencias que derivan de
éstas últimas, por lo que su análisis procederá en el supuesto que, de no actualizarse alguna causa de
improcedencia, se analice el fondo de Ia cuestión planteada."

EL ERROR JUDICIAL EN LA SENTENCIA, CONSISTE EN LA EXCLUSIÓT.I OE ACTOS
RECLAMADOS, CON LO CUAL SE OMITE DEFENDER LA DEMOCRACIA

Causa agravio a la recurrente la parte argumentada por eljuez de distrito, que implica un
ataque en Çontra de los derechos humanos de todos y cada uno de los seres humanos y la
recurrente, la exclusión de los actos reclamados, implica que omita defender la democracia,
por quien, si bien es cierto, forma parte del Estado, también es cierto que es quien debe
controlar los actos ejecutados por las autoridades administrativas que ¡ntegran dicho Estado,
es decir, las autoridades integradas al Poder Ejecutivo, que forman parte del Estado
mexicano.

Causa un agravio a los derechos humanos de la recurrente, la supresión de su derecho
de acceso a la justicia, toda vez que, el juez, decidió, de acuerdo a sus facultades
discrecionales, que solamente eran algunos los actos reclamados, excluyendo a la mayoría
de los actos reclamados y mencionados en el escrito inicial de demanda de amparo y
ampliación, sin referirse a cada uno de ellos en la sentencia que ahora se impugna, es dec¡r,
los suprimió, minimizando el derecho de la justiciable.

Lo que causa agravio es la forma que administra la justicia el juez, quien actúa bajo
facultades discrecionales, que no lo son, porque adquieren el carácter de actuaciones
arbitrarias, típicas de un estado totalitario, en el que por cu¡dar al Poder Ejecutivo, le otorgan
tal omnipotencia, que en muchas ocasiones históricas se revierte en contra del propio Poder
Judicial, al acostumbrar al Poder Ejecutivo a realizar actos y omisiones, en los que nunca
se expresan razones ni fundamentos, aun y cuando unos y otros poderes, puedan decir que
cualquier acto u om¡sión es válida, porque fue emitida por una autoridad, lo cierto es que no
es así y es necesario solicitar se verifique su actuación, está debe ser analizada, para dar
ceú.eza de los actos que emite, ¡Por el bien de todos, primero el Estado de Derecho!

Argumentación que es tergiversada por el juez de Distrito, quien no entiende que
interpretar no sugiere suprimir, porque no son sinónimos, por el contrario, al aplicar
erróneamente su discrecionalidad agravia a la recurrente, al suprimir los demás actos
reclamados sin causa ni fundamento, dejando de ser una facultad del juzgador para
convertirse en un "deber" de carácter procesal, con el objetivo de que la recurrente tenga
pleno conocimiento de los motivos y fundamentos, en atención a los principios de seguridad
jurídica y legalidad que rige en todos los actos del Estado mexicano.

Bajo este orden de ideas, se puede afirmar que los argumentos expuestos por la
recurrente, no fueron analizados y los actos reclamados ni siquiera puede decirse que
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fueron reagrupados, en el que se siguiera un orden diferente al planteado en el escrito inicial
de demanda de amparo. Lo anterior impacta en los principios de exhaustividad y
congruencia, pues existe una variación de los hechos y los puntos debatidos, que se
expresa en toda la resolución recurrida.

Como ya se mencionó el argumento del juez de Distrito, es subjetivo y carece de
fundamento, tan es así que ante su consideración no existe el fundamento legal ante los
actos reclamados expresados por é1, que se topan con la realidad de los hechos expuestos
en la demanda y que, en todo caso, si las pruebas ofrecidas en forma de dialogo y que son
del dominio público, le eran insuficientes, debió, ex oficio, recabar la pruebas que estimara
pertinentes, y todavía más, en caso de errores u omisiones por parte de la justiciable, debió
realizar las diligencias que a su juicio fueren necesarias para poder decir que actuó con la
debida diligencia que el caso ameritaba, considerando que la pandemia debió atenderse
desde el primer minuto que se tuvo conocimiento de ella, precisamente con la debida
diligencia y no esperar varios meses y estimar que no eran necesarios los cubrebocas o
vacunar a los dentistas, está claro que este asunto debe ser conocido por las instancias
internacionales, para que dentro de diez o veinte años se resuelva en contra de la justicia
mexicana, tal y como fue en otro caso llevado a la justicia internacional por el abogado
Héctor Galindo Gochicoa,a porque lo que aquí acontece, no es un capricho, es el derecho
natural de defender nuestra democracia, de manera indirecta.

¿A qué me refiero con indirectamente?, resulta que considero que el ejercicio del derecho
de petición en toda clase de negocios fue violado por la autoridad responsable, el cual se
encuentra previsto en la fracción V, del artículo 35 constitucional, que como premisa
normativa se traduce en que es un derecho de la ciudadanía, ejercer en toda clase de
negocios el derecho de petición, considerándolo desde una forma extensiva y no restrictiva
a tal derecho, lo que representa el ejercicio de solicitudes del quejoso a cualquier instancia
del gobierno, lo cual debe considerarse una forma de defender nuestra democracia.

¿Por qué decimos que es una forma de defender nuestra democracia?,la Primera Sala
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el amparo en revisión 2712021,5 analiza el
interés legítimo de las personas físicas y morales, para interponer demandas de amparo
indirecto, lo cual considero es extensivo a los recursos de revisión, ante lo que denominan
como control ciudadano de la actividad llevada a cabo por quienes se desempeñan en el
servicio público, en cualquiera de sus facetas administrativa, legislativa o judicial, para
fomentar la transparencia de las actividades estatales y promover la responsabilidad de
todos los servidores públicos; para lo cual establece ciertos requisitos de procedencia de la
demanda de amparo, mencionando que al interponer la demanda, pueden no ser factibles
de determinar, incluso, puede darse el caso de que el interés legítimo tampoco, sin embargo,
establecen, claramente, que debe admitirse la demanda de amparo, toda vez que al no ser
posibles determinarlos en el auto de admisión, quiere decir que con los informes y demás
actuaciones realizadas durante el procedimiento, que serán parte del estudio del fondo del
asunto; en ese sentido, la línea argumentativa de la Suprema Corte, lo que determina es
que, es necesario que los ciudadanos participen activamente de los asuntos públicos del
Estado, sobre todo en relación con aquellos actos de autoridad que tienen por efecto
menoscabar o, en su caso, promover, proteger y garantizar los derechos humanos, en
términos generales, lo que se busca es hacer efectivo el derecho a defender la democracia
constitucional, lo que derivó en la tesis de jurisprudencia: 1a.|J.3812021 (11a.), de rubro y
texto:

"DERECHO A DEFENDER LA DEMOCRACIA. CONST/TUYE UNA CONCRETIZACIÔN DEL DERECHO
A PARTICIPAR EN LOS ASUNTOS PUBLICOS DEL ESTADO Y COMPRENDE EL EJERCICIO
CONJUNTO DEL DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DE tOS DERECHOS POL|TICO
ELECTORALES. Hechos.' Dlyersas personas, fislcas y morales, promovieron juicio de amparo indirecto en
contra de la imposición de un mecanismo de votación por cédula secreta sobre un dictamen de reforma
constitucional local, atribuible a diversas autoridades adscritas al Poder Legislativo de una entidad
federativa, al considerarlo violatorio de, entre otros, el derecho a la libertad de expresión y el de acceso a
la informacion pública.
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Coñe de Justicia de la Nación determina que el derecho a
defender la democracia constituye una específica concretización del derecho a participar en /os asunfos

4 CIDH, Informe No. l5/18. Petición 1083-07. Héctor Galindo Gochicoa y farnilia. México. 24 de febrero de 20i8.

5 Anrparo en levisión 2712021. Juan Luis Gonzíiez Alcántara CanancëL (ponente), l8 de agosto de202l, Unanimidad de cinco votos,
de la Ministra Norma Lucía Piña Helnández, quien indicó que se aparta de los párrafos quince a veintiuno, cuarenta y cuatro, cuarenta

y cinco, doscientos treinta y seis y doscientos ireinta y siete. así como de sus efectos, razðn por la que se resetva su derecho a formular
voto concuüente y de los Ministros Juan Luis Gonzétlez Aicántara Calriancâ, Jorge Mario Pardo Rebolledo, señaló que solamente se

aparta de los párrafos cuarenta y cuatro, cuarenta y cinco, doscientos treinta y seis y doscientos treinta y siete, además de sus efectos y
se reserva su derecho a fomular voto concuüente; Alfredo Gutiénez Ortiz Mena y la Ministra presidenta Ana Margarita Ríos Farjat,
https : //sj/2..scitz.go b.mx/detaIle/ejecutoria/3 02 2 7
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públicos del Estado, y comprende el ejercicio conjunto del derecho a Ia libe¡tad de expresion y de los
derechos político electorales. En ese tenor, el Estado se encuentra obligado a garantizarlo mediante
normativas y practicas adecuàdas que posibiliten a los ciudadanos su acceso real y efectivo a los diferentes
espacios deliberativos en términos igualitarios, así como a adoptar medidas para garantizar su ejercicio en
atención a la situación de vulnerabilidad en que se encuentran los integrantes de ciertos secfores o grupos
socla/es.
Justificación: Lo anterior toda vez que, particularmente en situaciones de ruptura institucional, la relación
entre la libeftad de expresión y los derechos político electorales resulta a(tn más manifiesta, pues se ejercen
de manera conjunta con Ia finalidad de protestar contra la actuación de /os poderes esfafa/es contraria al
orden constitucional, y para reclamar el retorno de la democracia.".6

Con fundamento en el artículo 1o, Constitucional, considero que tanto las autoridades
responsables como el A quo, no protegieron los derechos humanos del pueblo mexicano,
por lo tanto, bajo el principio de progresividad, se refuerza la petición de que se investigue,
juzgue y sentencie, pronunciándose por todos y cada uno de los actos reclamados, lo que
debe ser procedente en términos constitucionales y convencionales.

El caso es que, podemos afirmar que se dictó una resolución que no cumple con los
extremos de congruencia y exhaustividad que r¡gen el procedimiento en el presente juicio
de amparo y, por lo tanto, se debe actuar en consecuencia, lo cual implica, ante esta
instancia que se haga valer el argumento mencionado, para que se revoque la sentencia
recurrida con fundamento en el artículo 93, fracción V, de Ley de Amparo, y se resuelva que
la justicia de la Unión ampara y protege a la recurrente contra los actos reclamados a las
autoridades responsables, toda vez que, cuando se habla de la violación al derecho de
petición nos encontramos ante una obligación positiva a cargo de las autoridades, que
deben decir si conceden o no lo solicitado y exponer razones y fundamentos para no dejar
a la recurrente en estado de incertidumbre jurídica o indefensión, por lo que los efectos de
la sentencia concesoria deben ser en el sentido de que las autoridades responsables
entreguen tanto una respuesta congruente con lo solicitado y toda la documentación
pertinente e idónea y quienes sean omisas, se les aperciba de que en caso de no cumplir
con el mandato delórgano jurisdiccional, se les impondrá una multa de cien veces de Unidad
de Medida y Actualización vigente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 258 en
relación con el diverso 192, ambos de la ley de lâ materia; además, en ejecución de
sentencia se remitirán los presentes autos al Tribunal Colegiado en Materia Administrativa
del Primer Circuito en turno, para que determine la procedencia de la aplicación de la
fracción XVl, del artículo 107 de la Constitución Federal y se envíen los autos a la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, para los efectos correspondientes.

CUARTO
FUENTE DEL AGRAVIO

"TERCERO. lnexistencia de actos. Uno de /os presupuestos procesales del juicio de amparo, cuya
relevancia obedece a un imperativo de orden tógico, es la existencia del acto reclamado, habida cuenta
que no es poslb/e analizar la procedencia de la instancia y, en su caso, elfondo del asunto, si no existe la
conducta que a las responsables se atribuye
En ese orden de ideas, no son crerfos /os acfos reclamados atribuidos a la totalidad de autoridades
señaladas con el carácter de responsab/es, conslstentes en:

Habitacional Santa Cruz Meyehualco.

personalidad jurídica, a la vida, a la integridad personal, a Ia proteccion de Ia familia, los derechos de la
niñez y legalidad, indispensables para la protección de tales derechos.

gubernamentat y guardaespaldas del Presidente de la República, en lugar de ser adscritos y basificados
en la Secretaría de Satud o elConsejo de Salubridad General, bajo la denominacion común y corriente que

se utiliza en dichas dependencias.

Lo anterior, pues de esta forma lo expresaron al rendir su respectivo informe justificado; lo anterior, sin que
ta par-te quejosa ofreciera medio de convicción alguno tendente a desvirtuar esa negativa, no obstante tuvo
conocimiento de /os referidos informes, con la anticipación suficiente a la audiencia constitucional.
En ese sentido, siguiendo et principio general del proceso de acuerdo con el cual incumbe a quien afirma
probar su dicho, la Ley de Amparo arroja sobre Ia parte quejosa la responsabilidad de demostrar que los
a cto s c u y a i n co n stitu ci o n a I i d ad re cl a m a ef e ctiv a m e nte exi ste n.

La tey de la materia, según indica una interpretación sistemática de sus artículos 63, fracción lV, 117 y 124,

establece fres yías para acreditar Ia existencia del acto reclamado: la primera es Ia prueba directa, la
segunda es a través de Ia presunción legal que se genera ante Ia falta de informe de las autoridades

6 Tesis: |a.lJ.3812021, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación,thdécimaÉpoca, torno II, noviembre de202l, p. 1099,

Ittt os ; i's i/2..scin.vob. mx/datalleitesis/2()2 3 8I I
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responsables y la ultima, se actualiza a través del reconocimiento que a modo de confesión hacen estas
últimas aljustificar su proceder.
Es aplicable a lo anterior, respecto de la prueba directa de la existencia del acto reclamado, la jurisprudencia
número Vl.2o. J/308, registro 210769, sustentada por el Segundo Tribunal Colegíado del Sexfo Circuito,
visibte en el Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta, Octava Época, tomo 80, agosto de mit
novecientos noventa y cuatro, página 77, con número de registro 210769, cuyo rubro y texto, a la letra
indica:
.ACTO RECLAMADO, LA CARGA DE LA PRUEBA DEL. CORRESPONDE AL QUEJOSO. En eljuicio de
amparo indirecto, la parte quejosa tiene Ia carga procesal de ofrecer pruebas para demostrar la violación
de garantías individuales que alega, ya que, el que interpone una demanda de amparo, está obligado a
establecer, directamente o mediante el informe de la autoridad responsable la existencia del acto que
impugna y a justificar, con pruebas, que dicho acfo es inconstitucional, aunque, incluso, las autoridades
responsables no rindan su informe justificado, caso en el cual, la ley establece Ia pre;sunción de la existencia
de /os actos, arrojando en forma total la carga de la prueba al peticionario de garantías, acerca de la
inconstitucionalidad de /os actos impugnados".
En este contexto, de las constancias de autos, no se advieñe que las citadas autoridades responsaó/es
hayan realizado /os acfos gue se les imputan; de modo que si la solicitante del amparo no ofreció algún
medio de convicción idóneo con el que demuestre la existencia de /os actos que aduce realizaron las
autoridades responsables en cita y, de las constancias de autos se adviefte que no exrsfe prueba que
demuestre su certeza, ni aun de manera presuntiva o indiciaria, por ende, diahos acfos son inexistentes.
EIlo es así, ya que no basta la presentación de la demanda de amparo para demostrar la existencia de los
actos reclamados, ni es suficiente que los argumentos expresados en ella se hayan expresado bajo
protesta de decir verdad, pues es indispensable que la parie promovente del amparo aporte las pruebas
idoneas dirigidas a corroborar tales argumentos."

OMISION DE CUMPLIR CON NORMAS LEGALES
Causa agravio a Ia recurrente, el que el A quo, no actualice las omisiones y prohibiciones

en que incurren las autoridades responsables, tomando en cuenta que, para su acreditación,
solamente deben existir previamente la obligación correlativa, independientemente de las
afirmaciones de la parte recurrente y las manifestaciones de las responsables, será cierto o
inexistente, en función de las obligaciones y facultades constitucionales y fundamentales
que ineludiblemente está constreñida a realizar, sea en vía de consecuencia de un acto
jurídico previo que lo origine, o bien, en forma aislada y espontánea sin que tenga como
presupuesto una condición; y no simplemente por el solo hecho de incurrir en la omisión por
sí misma con criterios subjetivos, porque de no ser así se llegaría a la conclusión errónea
de que cualquier omisión reclamada fuera cierta soslayando la exigencia objetiva de que se
debe obrar en determinado sentido, que después de todo puede servir como referencia para
iniciar el análisis de la certeza de los actos.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis 1a. XXIV/98, sustentada por la Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 53, del Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta, Tomo Vll, Junio de 1998, Novena Época, registro 196080, cuyos
rubro y texto señalan:

"ACTOS DE NATURALEZA OMISIVA. PARA ESTÁR EN APTITUD DE PRECISAR SU CERTEZA O. 
FALSEDAD, DEBE ACUDIRSE EN PR/NCIPIO A LAS NORMAS LEGALES QUE PREVÉN LA
COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD PARA DETERMINAR S/ EXISTE O NO LA OBLIGACIÔN DE
ACTUAR EN EL SENI/DO QUE INDICA EL QUEJOSO. Para gue se actualice la omisión en que incurre
una autoridad debe existir previamente la obligacion correlativa, conforme Io dispongan las normas /egales;
por tanto, un acto omisivo atribuido a la autoridad, como puede ser que el presidente de la República, no
haya sancionado un acuerdo expedido por un secretario de Estado, independientemente de las
afirmaciones de Ia quejosa y las manifesfaciones de Ia responsable, será cierto o inexistente, en funcion
de las obligaciones y facultades constitucionales que ineludiblemente está constreñida a realizar, sea en
vía de consecuencia de un acto jurídico previo que lo origine, o bien, en forma aislada y espontánea sin
que tenga como presupuesto condición; y no una simplemente por el solo hecho de incurrir en Ia omisión
por sí misma con criterios subjetivos. En esfas circunstancias, para estar en aptitud de precisar la certeza
o falsedad de un acto de naturaleza omisiva cuando se le imputa a determinada autoridad, debe acudirse
en principio a las normas /egales que prevén su competencia para verificar si en realidad estét obligada a
realizar esa conducta, es decir, antes de pronunciarse sobre una posible omision es necesario identificar
sl exlsfe obligación jurídica de actuar en la forma que la quejosa indica, porque de no ser así se llegaría a
la conclusión errónea de que cualquier omision reclamada fuera cierta soslayando la exigencia objetiva de
que se debe obrar en determinado sentido, que después de todo puede seruir como referencia para iniciar
el análisis de certeza de actos.".

Todo lo que se revela de manera evidente es que, contrariamente a lo afirmado por la
parte institucional, es que al momento en que se planteó la demanda de garantías y
despues, había omisiones, es decir, de las constancias de autos se advierte claramente que
existen los actos reclamados.

Es aplicable la Jurisprudencia sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, publicada en la página 10, Tomo Vl, Parte SCJN, del Apéndice de
1995, Octava Época, Materia Común, registro 393968, del rubro y texto siguientes:
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,ACTO RECLAMADO. SU EXISIENCIA DEBE RE./,CIONARSE CON LA FECHA EN QUE SE
PRESENIÓ LA DEMANDA. La existencia del acto reclamado debe analizarse, por regta general,
atendiendo a la fecha en que se presentó la demanda de amparo, pues de otra manera la sentencia tendría
que ocuparse de actos posteriores y distintos a los que dieron origen a la queja.".

En consecuencia, como las autoridades responsables no demostraron la inexistencia de
los actos reclamados, no debe sobreseerse el juicio de amparo, por el contrario, debe
entrarse al fondo del asunto ante la falta de fundamentación y documentos que acreditan la
falta de acciones por parte de las autoridades responsables.

En el caso en concreto, quisiera decirse que simplemente nos encontramos ante el
dictado de una sentencia, que debió atender a los principios de exhaustividad y congruencia,
lo que se encuentra fundamentado en los artículos 77 y 78 de la Ley de Amparo, de los que
se desprende que los principios de congruencia y exhaustividad que rigen en las sentencias
de amparo, en esencia, están referidos a que éstas sean congruentes no sólo consigo
mismas, sino también con la litis y con la demanda de amparo, apreciando la falta de
pruebas de las autoridades responsables, las cuales deben de ser conducentes y, en ese
sentido, resolver sin omitir ningún acto reclamado, ni añadir cuestiones no hechas valer, ni
expresar consideraciones contrarias entre sí o con los puntos resolutivos, lo que obliga al
juzgador, a pronunciarse sobre todas y cada una de las pretensiones de los quejosos, tal y
como lo señala la tesis jurisprudencial que a la letra dice:

,,SENIENC/A S DE AMPARO. SU CUMPLIMIENTO DEBE SER TOTAL, ATENTO A LOS PRINCIPIOS DE
CONGRUENCIA Y DE EXHAUSTIVIDAD. Acorde al nuevo srsfema en materia de cumplimiento de
senfenclas de amparo, establecido por el legislador en la Ley de Amparo vigçnte a partir del 3 de abril de
2013, dicho cumplimiento debe ser total, sin excesos o defectos; por tanto, tratándose del pronunciamiento
de sentencias o laudos, ésfos deben contener la declaración de Ia autoridad en relación con la solución
integral del conflicto conforme a los principios de congruencia y de exhaustividad, que obligan a dirimir
todas las cuesfiones litigiosas, entre las que se encuentran tanto las gue son materia de ejecución de la
sentencia de amparo, como las que quedaron definidas o intocadas por la propia ejecutoria; de ahí que la
autoridad debe reiterarlas en la sentencia o laudo que cumplimente.'v

El caso es que, podemos afirmar que se dictó una resolución que no cumple con los
extremos de congruencia y exhaustividad que rigen el procedimiento en el presente juicio
de amparo y, por lo tanto, se debe actuar en consecuencia, lo cual implica, ante esta
instancia que se haga valer el argumento mencionado, para que se revoque Ia sentencia
recurrida con fundamento en el artículo 93, fracción V, de Ley de Amparo, y se resuelva que
la justicia de la Unión ampara y protege a la recurrente contra los actos reclamados a las
autoridades responsables, toda vez que, cuando se habla de la violación al derecho de
petición nos encontramos ante una obligación positiva a cargo de las autoridades, que
deben decir si conceden o no lo solicitado y exponer razones y fundamentos para no dejar
a la recurrente en estado de incertidumbre jurídica o indefensión, por lo que los efectos de
la sentencia concesoria deben ser en el sentido de que las autoridades responsables
entreguen tanto una respuesta congruente con lo solicitado y toda la documentación
pertinente e idónea y quienes sean omisas, se les aperciba de que en caso de no cumplir
con el mandato delórgano jurisdiccional, se les impondrá una multa de cien veces de Unidad
de Medida y Actualización vigente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 258 en
relación con el diverso 192, ambos de la ley de la materia; además, en ejecución de
sentencia se remitirán los presentes autos al Tribunal Colegiado en Materia Administrativa
del Primer Circuito en turno, para que determine la procedencia de la aplicación de la
fracción XVl, del artículo 107 de la Constitución Federal y se envíen los autos a la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, para los efectos correspondientes.

QUINTO
FUENTE DEL AGRAVIO

"Además, Ias autoridades mencionadas (Presidente de Ia República, Secretario de Salud, Presidente del
Consejo de Salubridad General y la Procuraduría Social de Ia Ciudad de México) señalaron entre otras
cuesfiones, que sí han implementado fodas /as medidas y acciones sanitarias a su alcance, para prevenir,
controlar y combatir Ia pandemia provocada por el fenómeno de salud ptiblica mundial COVID-19.
Exponiendo que han realizado dlyersas acciones encaminadas a garantizar Ia seguridad de todas las
personas que habitan en el territorio mexicano, negociaciones y el libre tránsito de las carreteras o vías
federales, para efectuar actos de comercio y servicios esenciales, toda vez gue es obligación del Estado
Mexicano salvaguardar el derecho a la salud, para Io cual se emitieron las resoluciones, acuerdos y
decretos necesarios para lograr este fin, debido a la situación que se vive en el país, por lo gue se esfán

7 Tesis: 2a.1J.912016 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 27,Febrerc de20l6,
página 832, Registro digital: 2010987. https://sj/2.scjn.gob.mxldetalle/tesis/2010987
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adoptando las medidas generales sanitarias eficaces y proporcionales al riesgo gue se enfrenta para su
prevencion, y así evitar en la medida de Io posible el contagio, además de realizar las gesfiones necesarias
para detectar el padecimiento respectivo delvftus SARS-COV-2 y la enfermedad por COVID-19, y conforme
a los protocolos regresar a la normalidad, acorde a la Ley General de Salud; es decir, tomar las medidas
adecuadas para alcanzar la plena realización de /os derechos socla/es y acciones sanitarias de contencion,
para evitar el contagio, detectar /os casos de personas infectadas con el virus COVID- 19 y prevenir su
propagación.
En efecto, la Organizacion Mundial de la Salud declaró al brote del virus SARS-CoV2 (COVID-I9) una
emergencia de salud ptiblica de imporiancia internacional y, posteriormente, una pandemia, derivado del
incremento en el número de casos exrsfenfes en los países que los han confirmado. Así, dicha situación
tan grave amerita el establecimiento de medidas preventivas urgentes, principalmente en relación con las
personas que tienen mayor riesgo, como Io son /os adultos mayores y aquellas que tengan afectaciones
de salud, pero también para la protección del personalque presta sus servicios en algún hospital público y
esfá expuesto al contagio delvirus mencionado.
Es por etlo, que se abasfeðio del material y equipo médico adecuado y se implemento la campaña nacional
de vacunacion contra el virus SÁRS-COV-2, para que se brinde el suministro de medicamentos
correspondientes que requieren de acuerdo a su esfado de salud y necesidades derivados del cuadro
clínico de gravidez o enfermedad que presenten.
Esfo es, para.no desatender la normativa, ni los mandatos administrativos o /as recomendaciones de la
Organización Mundial de la Salud (OMS), generados de manera extraordinaria para combatir Ia pandemia
por elvirus SARS-CoV2 (COVID-19).
Lo anterior, tomando en consideración que en términos del añículo 4" de la Constitución Política de /os
Esfados Unidos Mexicanos, el derecho a Ia protección de la salud es inherente a todo ser humano, sin
distingo alguno, y todas las autoridades esfán obligadas a efectuar las accrones pertinentes para garantizar
ese derecho."

PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Causa agravio a la recurrente, la parte de la resolución transcrita, toda vez que, el juez

de Distrito estaba en la obligación de ejecutar medidas que permitieran facilitar el acceso a
la jurisdicción en plano de igualdad de la recurrente. Deber que no implica acceder a sus
pretensiones, pero impone que, en virtud de la debida diligencia, se debe adoptar una actitud
proactiva dentro del ámbito de sus competencias para mitigar las condiciones de
vulnerabilidad que, prima facie, puede advertirse que enfrenta la quejosa, incluso, realizando
acciones afirmativas en favor del género.

Lo anterior, tomando en consideración que entre otras disposiciones constitucionales y
convencionales, en términos del artículo 4" de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el derecho a la protección de la salud es inherente a todo ser humano, sin
distingo alguno, y todas las autoridades están obligadas a efectuar las acc¡ones pertinentes
para garantizar ese derecho.

Asimismo, se han emitido y difundido a través del Periódico Oficial de la Federación y
portales electrónicos de internet, diversos comunicados oficiales, acuerdos, decretos y
boletines de prensa, en relación con éstos sucesos por la pandemia, así como notas
periodísticas que le hacen saber a la población en general de las recomendaciones y
medidas que deben tomar ante tales contingencias, provocados por el virus SARS-CoV2
(Covid-19) y privilegiar el derecho humano de la salud.

En tanto, la última autoridad (Presidente del Consejo de Salubridad General),
específicamente indicó que se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por
el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de
enfermedad generada por el virus SARS CoV2 (Covid-19), con lo cual no se acredita si
antes o despues de la presentación de la demanda se realizaron los actos o acc¡ones
afirmativas necesarias y obligatorias para las autoridades responsables y la congruencia,
fundamentación y motivación de cada una de las acc¡ones, para desvirtuar las negligencias
correspondientes para la salud de los mex¡canos.

Concluyendo, que al no realizarse, por el Juez natural, las prevenciones y requerim¡entos
de ampliación de la demanda de amparo, el Juez de Distrito, lo debió tomar en cuenta, s¡n
que fuera el caso, con lo cual podemos af¡rmar que se violaron las reglas que rigen el
procedimiento en el presente juicio de amparo y, por lo tanto, se debe actuar en
consecuencia, lo cual implica, ante esta instancia que se haga valer el argumento
mencionado, para que se revoque la sentencia recurrida y se reponga el procedimiento para
que se prevenga y/o requiera ala recurrente, para que si es su deseo ampliar su demanda
de amparo, mediante el acuerdo correspondiente, toda vez que es un derecho'humano el
acceso a la justicia y los tribunales, más allá de los formalismos jurídicos, son quienes deben
de hacerlos efectivos.

Considero que lo que más agravia a la recurrente, es que no se juzgó con perspectiva de
género, lo cual es de suma importancia destacar que, dada la naturaleza de los actos
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reclamados, por el sólo hecho de su género, el presente asunto deberá analizarse con
perspectiva de género, ello en aras de impartir justicia de manera completa e igualitaria.

¿A qué nos referimos con perspectiva de género en la administración de justicia?, nos
referimos a que se le obliga al A quo, a leer e interpretar una norma tomando en cuenta los
principios ideológicos que la sustentan, así como la forma en que afectan, de manera
diferenciada, a quienes acuden a demandar justicia. Sólo así se puede aspirar a aplicar
correctamente los principios de igualdad y equidad, pues a partir de la explicación de las
diferencias específicas entre hombres y mujeres se reconoce la forma en que, unos y otras,
se enfrentan a una problemática concreta, y los efectos diferenciados que producen, en
unos y en otras, las disposiciones legales. Ello resulta particularmente importante en lo que
toca a la motivación de las sentencias, concibiendo esto como un método que permite
utilizar herramientas adicionales a los métodos tradicionales de interpretación, que pueden
ser útiles para identificar y corregir la discriminación que pudieran generar las leyes y las
prácticas i nstitucionales.

También es importante puntualizar que, como lo ha explicado la Primera Sala de la
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el amparo en revisión
55412013, resuelto en sesión de veinticinco de marzo de dos mil quince, el reconocimiento
de los derechos humanos de las mujeres surgió ante la necesidad de establecer un régimen
específico de protección al comprobar que la normativa general a nivel internacional de los
derechos humanos no era suficiente para garantizar la defensa y protección de las mujeres,
quienes por su condición ligada al género, requieren de una visión especial para garantizar
el efectivo cumplimiento y respeto de sus derechos, como el impartir justicia con perspectiva
de género, y proscribir la discriminación contra la mujer en todas las esferas de la vida.

Así pues, el derecho humano de la mujer a una vida libre de violencia y discriminación
deriva expresamente de las obligaciones del Estado de conformidad con los artículos 1" y
4" , párrafo primero, constitucionales y en su fuente convencional en los artículos 2,e 6e y 71o

de la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la
Mujer (Convención Belém do Pará),11 así como en el artículo 1612 de la Convención sobre
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación en contra de la Mujerl3; dichos
instrumentos reconocen la igualdad de la mujer ante la ley y el deber de toda autoridad de
evitar el trato discriminatorio por motivos de género

8 Artículo 2. Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia fisica, sexual y psicológica: (.. .) Ð que tenga lugar dentro
de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo

domicilio que la mujer, y que comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual; (. ..)
e Ar1ículo 6. El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros: a. el derecho de la mujer a ser libre de toda
forma de discrirninación, y b. el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de comportamiento y
prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o subordinación.
| 0 Ar1ículo 7. Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra Ia mujer y convienen en adoptar, por todos los medios
apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente: a.

abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar porque las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes

e instituciones se compoften de conformidad con esta obligación; b. actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar
la violencia contra la mujer; c. incluir en su legislación interra normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra naturaleza
que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y adoptar las medidas administrativas apropiadas
que sean del caso; d. adoptar rnedidasjurídicâs para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner

en peliglo la vida de la rnujer de cualquier forma que atente contra su integridad o perjudique su propiedad; e. tomar todas las medidas

apropiadas. incluyendo medidas de tipo legislativo, para rnodificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas
jurídicas o consuetudinar-ias que respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer; f. establecer procedimientos

legalesjustos y eficaces para la mujer que haya sido sornetida a violencia, que inciuyan, entre otros, medidas de protección, unjuicio
oportuno y el acceso efectivo a tales pt'ocedirnientos; g. estabiecer los mecanismosjudiciales y administrativos necesarios para asegurar

que la mu.jer objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño u otros medios de compensación justos y
efìcaces; y h. adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer efectiva esta Convención.
rr Ratificada por el Senaclo del Estado mexicano el 26 de noviembre de 1996, según decreto publicado en el Diario Oñcial de la

Federación del doce de diciembre del propio año, y publicada finalmente el 19 de enero de 1999.Yer, además, Medina Quiroga, Cecilia,
"Human rights of women: where are we now in the Americas?", en A. Manganas (ed.), Essays in Honor of Alice Yotopuolos -
Marangopoulos, Hellas y Bruylant, Athens, Greece and Brussels, Belgium, 2003.
r? Artículo 16.1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminación contra la mujer en todos los

asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares y, en particular', asegurarán, en condiciones de igualdad entre hombres
y mujeres: a) El mismo derecho para contraer matrimonio; b) El mismo de¡echo para elegir libremente cónyuge y contraer matrimonio
sólo pol su libre albedrío y su pleno consentimiento; c) Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con ocasión
de su disolución; d) Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en materias
relacìonadas con sus hijos; en todos los casos, los intereses de los hijos serán la consideración primordial; e) Los mismos derechos a
decidir libre y responsablemente el número de sus hijos y el intervalo entre los nacimientos y a tener acceso a la información, la
educación y los medios que les pemitan ejercer estos derechos; f) Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela,
curatela, custodia y adopción de los hijos, o instituciones análogas cuando quiera que estos conceptos existan en la legislación nacional;
en todos los casos, los inteleses de los hijos serán la consideración primordial; g) Los mismos derechos personales como marido y
mujer, entre elÌos el derecho a elegir apellido, profesión y ocupación; h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia

de propiedad, compras, gestión, administración, goce y disposición de los bienes, tanto a título grafuito como oneroso.
lr Ratificada por el Senado mexicano el día dieciocho del mes de diciembre del año de mil novecientos ochenta, según Decreto publicado

en el "Diario Oficial de Ia Federación" del dia 9 del mes de enero del año de 1981, y publicado el 12 de mayo de 1981.
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Lo anterior cobra relevancia alaluzdel artículo 1o constitucionalla que establece que toda
persona gozará "de los "derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los
"tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea "parte", y gue las normas
relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y los
tratados referidos favoreciendo la protección más amplia a las personas.

Aunado a lo anterior, en las contradicciones de tesis 29312011 y 2112011, el Tribunal
Pleno se pronunció sobre el alcance del artículo 1' constitucional y destacó que los derechos
humanos reconocidos tanto en la Constitución como en los tratados, al no relacionarse entre
sí en términos jerárquicos por ser inherentes a la persona, integran un catálogo de derechos
que funcionan como un parámetro de regularidad constitucional.

Asimismo, en la contradicción de tesis 293/2011,15 se determinó que los precedentes de
la Corte lnteramericana de Derechos Humanos son vinculantes y deben entenderse como
un estándar mínimo que debe ser recibido por los Estados que hayan reconocido la
competencia contenciosa de la Corte lnteramericana para ser aplicados directamente, en
forma armónica con la jurisprudencia nacional, o para ser desarrollados o ampliados
mediante jurisprudencia que resulte más favorecedora para las personas.

En seguimiento de lo anterior, y tal como se destacó en la contradicción de tesis
211201113,16 el contenido de un derecho humano reconocido en tratados internacionales de
los que México es parte no se limita al texto expreso de la norma donde se reconoce dicho
derecho, sino que se extiende a la interpretación que se ha hecho del mismo por parte de
los órganos autorizados para interpretar, de manera evolutiva, cada cuerpo normativo.

Lo anterior significa que la interpretación del contenido de los derechos humanos debe ir
a la par de la evolución de los tiempos y las condiciones actuales de vida, en virtud de que
los textos que reconocen dichos derechos son instrumentos permanentes o "instrumentos
vivos" de acuerdo con la jurisprudencia interamericana.lT

Dicho de otra manera, el contenido de los derechos humanos se va robusteciendo con la
interpretación evolutiva o progresiva que hagan tanto los tribunales constitucionales
nacionales, como intérpretes últimos de sus normas fundamentales, así como la
interpretación que hagan los organismos internacionales, intérpretes autorizados en relación
con tratados específicos, en una relación dialéctica.

El caso del derecho humano de las mujeres a una vida libre de violencia y discriminación
es un ejemplo claro de cómo a nivel interno e internacional se ha desarrollado, de manera
evolutiva, el contenido y alcance de dicho derecho a través -por un lado- de tratados,
constituciones y leyes, así como -por otro- por medio de la interpretación que de dicho
derecho han hecho los tribunales constitucionales e internacionales.

Ir Art. lo.- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarân de ios derechos humanos reconocidos en esta Constitución y
en los tlatados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías prira su protección, cuyo ejercicio no
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. Las normas relativas a los
derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados intemacionales de la materia favoreciendo
en todo tiempo a las personas la protección más amplia. Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad,
interdependencia. indivisibitidad y plogresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos.
Los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarítn, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.

Queda prohibida toda discriminación motìvada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social,
las condiciones de salud, la religión, las opiniones, Ias preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.
rs Contradicción de tesis 29312011, de rub¡o: *ruRISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE
DERECHOS HUMANOS. ES VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA
PERSONA. Los criterios jurisprudenciales de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, con independencia de que el Estado

Mexicano haya sido parte en el litigio ante dicho tribunal, resultan vinculantes para los jueces nacionales al constituir una extensión de

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, toda vez que en dichos criterios se determina el contenido de los derechos humanos
establecidos en ese tr¿tado. La fuerza vinculante de la jurisprudencia interamericana se desprende del propio mandato establecido en el
artículo I o constitucional, pues el principio plo persona obliga a tos jueces nacionales a resolver cada caso atendiendo a la interpretación
más favorable a la persona. En cumplimiento de este mandato constih.rcional, los operadores jurídicos deben atender a lo siguiente: (i)
cuando el criterio se haya emitido en un caso en el que el Estado Mexicano no haya sido parte, la aplicabilidad del precedente al caso

específico debe determinarse con base en la verificación de la existencia de las mismas razones que motivaron el pronunciamiento; (ii)
en todos los casos en que sea posible, debe armonizarse la jurisprudencia interamericana con la nacional; y (iii) de ser imposible la
a¡monización, debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para la protección de los derechos humanos".
rr'Contradicción de tesis 2ll20ll, resuelta en sesión de 9 de septiembre de 2013, bajo laponencia del Minisho Alfredo G,¿lérrezOrtiz
Mena. Pán'afo 65.
t7 Al realizar la interpretación evolutiva del contenido de un derecho humano, los tribunales constitucionales y los organismos
internacionales autorizados hacen un análisis desde su propia jurisprudencia y también de forma comparativa. Así, por ejemplo, la Corte
Interamericana al hacer una interpretación evolutiva ha otorgado "especial relevancia al derecho comparado, razón por la cual ha

utilizado normativa nacional o jurisprudencia de tribunales intemos a la hora de analizar controversias específicas". (Cfr. Corte IDH.
Caso Artavia Murillo y otros ("Fecundación in vitlo") vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas

Sentencia de 28 noviembre de 2012. Serie C No. 257, pâr'.245. Ver también, El Derecho a la Información sobre la Asistencia Consular
en el Marco de las Garantias del Debido Proceso Legat. Opinión Consultiva OC-16199 de I de octubre de 1999. Serie ANo. 16, párr.

114, y Caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile, pán. 83).
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Así pues, los estándares en relación con el derecho de las mujeres a una vida libre de
violencia son claros en establecer que las autoridades estatales no sólo deben condenar
toda forma de discriminación basada en el género, sino también están obligadas a tomar
medidas concretas para lograrlo, tales como consagrar la igualdad de género y de sexo en
sus normas, y abolir todas aquellas leyes, costumbres y prácticas que redunden en acciones
discriminatorias contra las mujeres.ls

Para lograr lo anterior, las autoridades deben adoptar, en todas sus políticas y actos, una
herramienta como método para detectar y eliminar las barreras u obstáculos que discriminan
a las personas por condición de género, a la cual se le denomina perspectiva de género,
que surge como resultado de una teoría multidisciplinaria,le cuyo objeto pretende buscar el
enfoque o contenido conceptual conforme al género que se debe otorgar para analizar la
realidad y fenómenos diversos, tales como el derecho y su aplicación, de modo que se
permita evaluar la realidad con una visión incluyente de las necesidades del género, que
contribuya discrim i nación.20

Por las anteriores razones, el derecho de la mujer a una vida libre de discriminación y de
violencia se traduce en la obligación de toda autoridad de actuar y juzgar con perspectiva
de género, lo cual pretende combatir argumentos estereotipados e indiferentes para el pleno
y efectivd ejercicio del derecho a la igualdad.

Al respecto, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha destacado que en los
casos de violencia contra las mujeres, las autoridades estatales deben adoptar medidas
integrales para cumplir con la debida diligencia.2l Estas medidas incluyen un adecuado
marco jurídico de protección, una aplicación efectiva del mismo y políticas de prevención y
prácticas para actuar eficazmente ante las denuncias.22lncumplir con esa obligación desde
los órganos investigadores y los impartidores de justicia, puede condicionar el acceso a la
justicia de las mujeres por invisibilizar su situación particular.

Ahora bien, en cuanto al marco jurídico, corresponde destacar que México ha impulsado
diversas reformas jurídicas con la finalidad de permitir a las mujeres acceder a sus derechos
humanos, alavez de sancionat a quienes los transgreden.

En este sentido, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia,
publicada el uno de febrero de dos mil siete, constituye un instrumento indicativo para las
entidades federativas para ir eliminando la violencia y la discriminación que viven las
mujeres en nuestro país.

De conformidad con la exposición de motivos, dicha ley obedece a la necesidad de contar
con un instrumento jurídico que contenga una real perspectiva de género y que cumpla con
los estándares internacionales establecidos en los tratados en la materia. La ley pretende
establecer las condiciones jurídicas para brindar seguridad a las mujeres en México y es
aplicable en todo el territorio nacional y obligatoria para los tres órdenes de gobierno.

Uno de los aspectos más relevantes de la ley es que la misma define todos los tipos y las
modalidades de la violencia de género contra las mujeres.23

Así, el reconocimiento de los derechos de la mujer a una vida libre de violencia y
discriminación y de acceso a la justicia en condiciones de igualdad, exige que todos los

l8 Los Estados Paltes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, convienen en seguir, por todos los medios
apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a:

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier otra legislación apropiada el principio de la
igualdad del hombre y de Ia mujer y aseguril por ley u ot¡os medios apropiados lareaLización práctica de ese principio; b) Adoptar
medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la
mujer; c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad çon los del hombre y garanfzeir, por
conducto de los ttibunales nacionales o competentes y de otras instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo
acto de discriminación; d) Abstenerse de incunir en todo acto o práctica de discriminación contra la mujer y velar porque las autoridades

e instituciones públicas actúen de conformidad con esta obligación; e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la
discriminación contra la mujer practicada por cualesquiera personas, organizaciones o empresas; f) Adoptar todas las medidas

adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación
contra la mujer'; g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación contra la mujer. Cfr. Amparo
directo en revisión 265512013.6 de noviembre de 201 3. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José

Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a formular voto concuffente, Alfredo Gutiérrez Orliz Mena y Olga Srinchez Cordero de

García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo quien, no obstante, coincide con el criterio contenido eh la presente tesis.

Ponente: Alfiedo Gutiénez Orliz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.
re Cfr. Instituto Interamericano de Derechos Humanos. (200 i ) Marco de referencia y estrategia para la integración de la perspectiva de

género en CUZVTÁN, S. Laura y CAMPILLO Fabiola. P 8. Disponible en http://www.iidh.ed.cd/comunidades/derechosmuier.
20 Cfi. Amparo directo en revisión 265512013.6 de noviembre de 2013. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reserwó su derecho a formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga
Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo quien, no obstante, coincide con el criterio contenido en

la presente tesis. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.
2r Corte IDH. Caso Gonzâlez y otras ("Campo Algodonero") Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas.

Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Selie C No. 205, párr. 258.
22 ide*,pírr.258.
23 Solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 95612013, decidida el 4 de septiembre de 2013. Ministro: Artr¡ro Zaldívar Lelo de

Larrea. Secretario: Javier Mijangos y Gonzâlez.
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órganos jurisdiccionales del país impartan justicia con perspectiva de género, que constituye
un método que pretende detectar y eliminar todas las barreras y obstáculos que discriminan
a las personas por condición de sexo o género, es decir, implica juzgar considerando las
situaciones de desventaja que, por cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad.

De ahí que, el Estado tiene el deber de velar porque en toda controversia jurisdiccional
donde se advierta una situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad por razones de
género, ésta sea tomada en cuenta a fin de visualizar claramente la problemática y
garantizar el acceso a la justicia de forma efectiva e igualitaria.

Así, para luzgar con perspectiva de género se deben atender entre otras cuestiones,
prejuicios, estereotipos, roles, relaciones asimétricas y situaciones de desventaja.

Sirve de sustento a lo anterior la tesis aislada 1a. CLX12015,24 de la Primera Sala del
Máximo Tribunal del país, de rubro y texto siguientes:

"DERECHO DE LA MUJER A TJNA VIDA LIBRE DE "DISCRIMINACION Y VIOLENCIA. tAS
AUTORIDADES SE ENCUENTRAN 'OBLIGADAS A ADOPTAR MEDIDAS /NTEGRATES CON
PERSPECTIVA DE'GÉNERO PARA CUMPLIR CON LA DEBIDA DILIGENCIA EN SU "ACTIJACION. EI
derecho de Ia mujer a una vida libre de discriminación y de "violencia se traduce en la obligación de toda
autoridad de actuar con "perspectiva de género, lo cual pretende combatir argumentos estereotipados e
"indiferentes para el pleno y efectivo ejercicio del derecho a la igualdad. De "conformidad con el artículo
1o. constitucional y el parámetro de regularidad "constitucional, la obligacion de todas las autoridades de
actuar con la debida "diligencia adquiere una connotación especia/ en casos de violencia contra las
"mujeres. En dichos casos, el deber de investigar efectivamente tiene alcances "adicionales. En los casos
de violencia contra las mujeres, las autoridades 'þsúafales deben adoptar medidas integrales con
perspectiva de género para "cumplir con la debida diligencia. Estas medidas incluyen un adecuado marco
"jurídico de proteccion, una aplicación efectiva del mismo, así como políticas de "prevencion y practicas
para actuar eficazmente ante |as denuncias. Incumplir "con esa obligación desde los órganos
investigadores y /os impartidores de 'Justicia puede condicionar el acceso a la justicia de las mujeres por
invisibilizar "su situación particular".

El caso es que, podemos afirmar que se dictó una resolución que no cumple con los
extremos de congruencia y exhaustividad que rigen el procedimiento en el presente juicio
de amparo y, por lo tanto, se debe actuar en consecuencia, lo cual implica, ante esta
instancia que se haga valer el argumento mencionado, para que se revoque la sentencia
recurrida con fundamento en el artículo 93, fracción V, de Ley de Amparo, y se resuelva que
la justicia de la Unión ampara y protege a la recurrente contra los actos reclamados a las
autoridades responsables, toda vez que, cuando se habla de la violación al derecho de
petición nos encontramos ante una obligación positiva a cargo de las autoridades, que
deben decir si conceden o no lo solicitado y exponer razones y fundamentos para no dejar
a la recurrente en estado de incertidumbre jurídica o indefensión, por lo que los efectos de
la sentencia concesoria deben ser en el sentido de que las autoridades responsables
entreguen tanto una respuesta congruente con lo solicitado y toda la documentación
pertinente e idónea y quienes sean omisas, se les aperciba de que en caso de no cumplir
con el mandato del órgano jurisdiccional, se les impondrá una multa de cien veces de Unidad
de Medida y Actualización vigente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 258 en
relación con el diverso 192, ambos de la ley de la materia; además, en ejecución de
sentencia se remitirán los presentes autos al Tribunal Colegiado en Materia Administrativa
del Primer Circuito en turno, para que determine la procedenc¡a de Ia aplicación de la
fracción XVl, del artículo 107 de la Constitución Federal y se envíen los autos a la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, para los efectos correspondientes.

SEXTO
FUENTE DEL AGRAVIO

"Asimismo, se han emitido y difundido a través del Periódico Oficial de la Federación y portales electronicos
de internet, diyersos comunicados oficiales, acuerdos, decretos y boletines de prensa, en relación con ésfos
sucesos por la pandemia, así como notas periodísticas que le hacen saber a la población en general de las
recomendaciones y .medidas que deben tomar ante tales contingencias, provocados por elvlrus SARS-
CoV2 (Covid-l9) y privilegiar el derecho humano de la salud.
En tanto, la última autoridad (Presidente del Consejo de Salubridad General), específicamente indicó que
se publico en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por elgue se declara como emergencia sanitaria
por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por elvirus SARSCoV2 (Covid-l9),
que reclamaba su emisión la parte quejosa.
Es decir, en elAcuerdo por elque elConsejo de Salubridad Generalreconoció la epidemia de enfermedad
por elvirus SARS-CoV2.(COVID-I9) como una enfermedad grave de atención prioritaria y estableció las
actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia, Ia suspenslón de actividades no esencla/es

2a Localizable en la página 43 I del Lil¡ro 18, Mayo de 2015, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época,

registro 2009084.
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en lossecfores púbtico, privado y sociat, to cual causo un fuerte impacto negativo en la economía, pero en
beneficio para la salud de los mexicanos.
En congruencia con lo anterior, es obvio que no /e asrsfe obligación de exponer razonamiento alguno al
respecto, porque no había las omisiones legislativas que reclama la pañe quejosa.
Más aún, la existencia de las disposiciones generales que señalan las autoridades responsab/es
(comunicados oficiales, acuerdos, decretos y boletines de prensa) se acreditan con su propia publicacion
en el medio de difusión oficial correspondiente; además debe decirse que esa cefteza es implícita al acto
que se reclama, en atención al principio de derecho de que las leyes, Decretos o Acuerdos no son objeto
de prueba, en esfe caso, só/o /os hechos estarán sulefos a prueba de conformidad con Io establecido en
los artículos 86 al BB, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de
Amparo.
Tiene sustento lo anterior, en la fesis de rubro y texto siguientes:
"ACTO RECLAMADO, TEXTO DEL. NO SE ACREDITA CON LA DEMANDA DE AMPARO. Toda vez que
la demanda de garantías contiene simples manifestaciones del quejoso, aunque en ella se transcriba el
texto del acuerdo combatido, no es prueba idónea para acreditar ese ertremo, a pesar de que la aubrtdad
responsable no rinda informe justificado, sino que se requiere que se exhiba el documento fehaciente que
contenga el propio acuerdo".
De igualforma, es aplicable, /a fesls número 1X.1o.83 K, sustentada por el PrimerTribunalColegiado del
Noveno Circuito, visible en la página 17147, del Semanario Judicial de Ia Federación y su Gaceta, Tomo
XX, Septiembre de dos mil cuatro, cuyo rubro y texto es el siguiente:
"ACTO RECLAMADO. EL SOLO DICHO DEL QUEJOSO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD NO
DEMUESTRA SU EXSIENCIA. Ninguna eficacia probatoria tiene, para demostrar la existencia del acto
reclamado, Ia circunstancia de gue se promueva el juicio de amparo y que bajo protesta de decir verdad se
exprese en la demanda Que son crerfos /os acfos reclamados, pues ello no desvi¡t(ta su negativa por parte
de las autoridades responsables"."

PRESUNC'ONES LEGALES
Por otro lado, se debe presumir ciertos los actos reclamados a las autoridades

responsables, en términos de lo que establece el artículo 117 de la Ley de Amparo, pues
fueron, nuevamente, omisas en rendir informes, pese a que fueron emplazadas aljuicio.

También resulta cierto el acto que se reclama a las autoridades responsables, consistente
en la omisión de responder el escrito de petición, aun cuando lo haya negado en su informe
con justificación, pues no demostraron haber respondido la petición con anterioridad a la
presentación tanto del escrito inicial de demanda de amparo como del escrito de ampliación
a la demanda.

lncluso, de considerarque lo manifestado en sus informes con justificación llevan implícita
la respuesta, es posterior a la acción constitucional y, en ese caso, la obligación de la
autoridad no solo es emitir respuesta, sino que debe demostrar que fue notificada a la
quejosa, lo cual no acreditó, por lo cual, el acto es ex¡stente.

Tiene aplicación la jurisprudencia 785, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, localizable en la página 872 del Apéndice al Semanario
Judicial de la Federación 1917-2011, Tomo Il. Procesal Constitucional 1. Común Primera
Parte-SCJN Sexta Sección, que dice:

,PETICION, DERECHO DE. A LA AUTORIDAD RESPONSABLE CORRESPONDE LA PRUEBA DE QUE
SE DICTO LA RESOLUCION A LO SOLICITADO Y LA DIO A CONOCER AL PETICIONARIO. LA SOIA

negativa de /os actos reclamados por la autoridad responsable, tratándose de la violación al artículo 8o.
constitucional, fundada en que dio respuesta a la solicitud formulada por el quejoso, no es basfante para
tenerlos por no ciertos, en virtud de que, dada la naturaleza propia de /os actos reclamados, habiendo
reconocido gue se le formulo una soticitud por escrito, le corresponde a la propia autoridad demostrar el
hecho positivo de que sí hubo la contestación respectiva, y de que se hizo delconacimiento del peticionario,
sin que sea admisible arrojar sobre ésfe la carga de un hecho negativo, como lo es el de que no hubo tal
contestacion".

Lo anterior es así, no obstante que lo hayan negado al rendir informe con justificac¡ón, ya
que existe coherencia en el acto que se les reclama, y, en la parte considerativa de la
sentencia se debió analizar con exactitud si las autoridades incurrieron en la omisión de
ejercer sus facultades, pues ello forma parte del estudio del fondo del asunto, no de una
simple aseveración sin sustento legal.

Apoya lo anterior, la tesis siguiente:
,ACTOS OMIS/YOS. DETERMINACION DE SU CERTEZA CUANDO SE RECLAMA EN AMPARO
INDIRECTO EL NO EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE UNA AUTORIDAD. Hechos: En una demanda
de amparo indirecto se impugnó la omisión del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGl) de
ejercer sus facultades de recabar y emitir información estadística sobre asentamientos humanos informales
o irregulares.
Criterio jurídico: Para determinar Ia existencia o certeza de /os acfos conslsfenfes en la omisión de una
autoridad de ejercer alguna de /as facultades que se estime le corresponden es suficiente advertir,
someramente, la coherencia o viabilidad del argumento respectivo en relación con el marco jurídico general
que rija la actuación de la autoridad a la gue se atribuya Ia referida omisión.
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Justificacion: Lo anterior es asr, porque el estudio sobre la certeza de los actos reclamados no debe
propiciar denegación de justicia al involucrar en ese anátisis el estudio detfondo del asunto, lo que podría
ocurrir cuando se pretenda corroborar con precisión si la autoridad a la que se atribuyan actos omisivos
cuenta o no con las facultades para ejercerlos".

En ese sent¡do, el aftículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, dispone que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de
conformidad con la Carta Magna y con los tratados internaciona¡es de la materia,
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más ampl¡a.

En términos de lo dispuesto en el artículo 2o. de la Ley de Amparo, a falta de disposición
expresa debe atenderse a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles,
ordenamiento legal que en el artículo 79 establece que para conocer la verdad, eljuzgador
puede valerse de cualquier persona y de cualquier documento, sin más limitaciones que las
de que las pruebas estén reconocidas por la ley y tengan relación inmediata con los hechos
controvertidos, en el caso en concreto las diversas hipótesis manejadas por el A quo nos
establece limitaciones y restricciones.

Lo que en el caso en concreto se debió realizar es realizar las diligencias solicitadas como
pruebas para sostener la acusación de los hechos imputados.

Contrario a lo que establece el A quo, lo procedente es otorgar el amparo y protección de
la justicia federal, en razon de que las autoridades responsables violaron los derechos
humanos constitucionales y convencionales del quejoso al dictar su acuerdo y sentencia,
respectivamente, que por esta vía se impugnan de inconstitucionales e inconvencionales.

Cabe mencionar que, las violaciones procesales, están subordinadas al estudio de fondo
cuando éste redunda en mayor beneficio para el quejoso, aun cuando sean advertidas en
suplencia de la queja deficiente o se hagan valer vía conceptos de violación, que de acuerdo
con la interpretación del artículo 189 de la leyde amparo, vigente a partirdel 3 de abril de
2013), se ha establecido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, porque del referido
precepto deriva que el ór:gano jurisdiccional federal, por regla general, estudiará los
conceptos de violación atendiendo a su prelación lógica y privilegiando en todo caso el
estudio de aquellos que, de resultar fundados, redunden en mayor beneficio para el quejoso.
Además, que en todas las materias se privilegiará el análisis de los de fondo por encima de
los de procedimiento y forma, a menos que invertir ese orden redunde el efecto destacado.
De conformidad con lo apuntado, se colige que si la quejosa formula conceptos de violación
encaminados a denunciar, tanto violaciones procesales, como de fondo, o bien, en los casos
en que procede la suplencia de la queja el tribunal de amparo advierte la existencia de
aquellas que pudiesen ameritar la concesión de la protección constitucional para reponer el
procedimiento y, paralelamente, se observa que la quejosa obtendrá un mayor beneficio en
un aspecto de fondo; entonces, el estudio de las violaciones procesales en ambos
supuestos, ya sea que se hagan valer vía conceptos de violación o se adviertan en suplencia
de la queja deficiente, debe subordinarse al de fondo del asunto en tanto en esta temática
subyace el mayor beneficio a que alude el numeral citado.

El principio pro homine o pro persona, debe aplicarse, si en un caso concreto no se
actualiza la antinomia de dos normas que tutelan derechos humanos para que el juzgador
interprete cuál es la que resulta de mayor beneficio para la persona, aquél no es el idóneo
para resolverlo, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, al explicar el alcance de
este principio, en relación con las restricciones de los derechos humanos, expresó que
"entre varias opciones para alcanzar ese objetivo debe escogerse aquella que restrinja en
menor escala el derecho protegido". Así, cuando esa regla se manifiesta mediante la
preferencia interpretativa extensiva, implica que, ante diferentes interpretaciones de un
dispositivo legal, debe optarse por aquella que conduzca a una mejor y más amplia
protección de los derechos fundamentales, descartando así las que restrinjan o limiten su
ejercicio. Bajo este contexto, resulta improcedente que, alaluz del principio pro homine o
pro persona, pretendan enfrentarse normas de naturaleza y finalidad distintas, sobre todo,
si no tutelan derechos humanos (regulan cuestiones procesales), pues su contenido no
conlleva oposición alguna en materia de derechos fundamentales, Qe modo que eljuzgador
pudiera interpretar cuál es la que resulta de mayor beneficio para la persona; de ahí que si
entre esas dos normas no se actualiza la antinomia sobre dicha materia, el citado principio
no es el idóneo para resolver el caso concreto.

La solución sustancial de los conflictos, en concordancia con los principios de
congruencia y exhaustividad que rigen las sentencias de amparo, contenidos en los artículos
77 y 78 de la ley de la materia, obliga al juzgador a analizar, en primer lugar, los conceptos
de violación que puedan determinar la concesión de la protección federal con un efecto más
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amplio al que pudiese tener una violación formal. Por otra parte, la Suprema Corte de
Justicia de la Nación ha establecido jurisprudencia en el sentido de que el estudio de los
conceptos de violación que determinen la concesión del amparo directo debe atender al
principio de mayor beneficio (tesis P.IJ.312005 visible en la página 5, Tomo XXl,
correspondiente al mes de febrero de 2005, de la Novena Época del Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta, de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO
DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU CONCESIÓN OEAE ATENDER
AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE
AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL
QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE
LEYES."). En ese tenor, se estima que en los juicios de amparo indirecto deben analizarse
los conceptos de violación relacionados con el fondo del asunto con preferencia a los
formales, o bien, estudiarse en primer término los que pudiesen otorgar un mayor beneficio
al quejoso

Sirve de apoyo a los planteamientos argumentativos anteriores, el criterio sustentado por
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la siguiente tesis
jurisprudencial, de rubro y texto:

"DERECHO DE ACCESO A LA JUSTTCTA (PRINCTPIO DE MAYOR BENEFICIO). A PARTIR DE LA
ENTRADA FN Y/GOR DE LA ADICION AL ARTíCULO 17, TERCER PARRAFO, CONSI'TUCIONAL,
IODAS LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y AQUELLAS CON FUNCIONES MATERIALMENTE
JURISDICCIONALES DEBEN PRIVILEGIAR LA SOTUC/ÓN DEL CONFLICTO SOBRE LOS
FORMALISMOS PROCEDIMENTALES, SIEMPRE Y CUANDO NO SE AFECTE LA IGUALDAD ENTRE
LAS PARTES (DOF DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2017). Hechos: Una persona promovió juicio de amparo
indirecto en el cual alego que los a¡7ículos 91 y 92 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo que
prevén la resolución del recurso de revisión en sede administrativa, son contrarios al mandato previsto en
el tercer párrafo del artículo 17 de la Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos, puesto que
no contemplan que se privilegie la resolución de fondo del asunto soóre /os formalismos procedimentales.
La Jueza de Distrito que conoció del asunto consideró que la disposición constitucional de referencia
contiene una regla que confiere poder a Ia autoridad legislativa, mas no un derecho subjetivo público a
favor de la persona, lo cual implica que hasta en tanto no se ejerza esa atribución por parte del Congreso
de la lJnion, a fin de'adecuar las normas legales al texto del añículo 17 de la propia Constitucion, las
situaciones jurídicas imperantes en materia de resolucion de recurso de revisión en sede administrativa no
debían cambiar.
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que a la entrada
en vigor de la adición al artículo 17, tercer párrafo, contenida en el Decreto por el que se reforman y
adicionan los artículos 16, 17 y 73 de la Constitución Política de los Esfados Unidos Mexicanos, en materia
de Justicia Cotidiana (Solución de Fondo del Conflicto y Competencia Legislativa sobre Procedimientos
Civites y Familiares), publicado en elDiario Oficialde la Federación el 15 de septiembre de 2017, todas las
autoridades judiciales y aquellas con atribuciones materialmente jurisdiccionales del país deben privilegiar
la resolucion de fondo de /os conflictos somefldos a su potestad sobre los formalismos procedimentales,
siempre y cuando no se afecte Ia igualdad entre /as parfes. Lo anterior, con independencia de que las
normas que rigen sus procedimrenfos no establezcan expresamente dicha cuestión.
Justificacion: Del análisis de la reforma constitucional mencionada, se advierte que el Constituyente
Permanente considero que, para hacer frente a Ia problemática consistente en Ia "cultura procesalista", la
cual genera que en e! desahogo de una parte importante de asunfos se atiendan cuestiones formales y se
deje de lado el fondo y, por tanto, sin resolver la controversia efectivamente planteada, debía adicionarse
al artículo 17 constitucional, el deber de las autoridades de privilegiar, por encima de aspectos formales, la
resolución de fondo del asunto. Se dijo, que este deber exige también un cambio en Ia mentalidad de las
autoridades para que en el despacho de /os asunfos no se opte por Ia resolución más sencilla o rápida,
sino por el estudio que clausure efectivamente la controversia y Ia aplicación del derecho sustancial.
Además, se precisó que Ia incorporación explícita de tal principio en la Constitucion General pretende que
éste permee e/ srsfema de justicia a nivel nacional, es decir, que todas las autoridades judiciales y con
atribuciones materialmente jurisdiccionales delpaís se vean sometidas a su imperio, pero más allá de su
obligatoriedad, reconozcan la razón y principio moralque subyacen a Ia adicion al artículo 17 constitucional.
Por to anterior, esfa Sa/a concluye que a la entrada en vigor de la referida adicion, fodas /as autoridades
jurisdiccionales deben privilegiar la resolución de los conflictos somefidos a su pofesfad, con independencia
de que las normas que rigen sus procedimrenfos no establezcan expresamente dicha cuestión, puesto que

det análisis teleológico de la reforma constitucional, se desprende la intención relativa a que este principio
adicionado apoyara todo el sisfema de justicia nacional para que las autoridades privilegiaran una
resolución de fondo sobre la forma, evitando así reenvíos de jurisdicción innecesarios y dilatorios de /a
i m p a rfició n d e j u stici a.'25

Acorde al nuevo sistema en materia de derechos humanos, establecido por el legislador
en la Ley de Amparo vigente a partir del 3 de abril de 2013, el cumplimiento de protección
de los derechos humanos debe ser total, sin defectos; por tanto, debe tratarse bajo el
principio pro persona, todo acto jurisdiccional, en ese sentido, al no haber protegido los

25Tesis: 2a./J. l61202l (1 1a.), Gaceta del Semanatio Judiciai de la Federación, Undécima Época, Noviembre de 2021, Tomo II, Libro

7, página 1754, Registro digital:2023141. https://sjJ2.scin.gob.mx/detalle/tesis/2023741
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derechos humanos de la parte recurrente, se transgreden los principios de congruencia y
exhaustividad que rigen el dictado de las sentencias de amparo.

Concluyendo, que, al no realizarse, por el Juez natural, una sentencia conforme a los
principios de congruencia y exhaustividad que rigen a las resoluciones del órgano de control
constitucional, ante la falta de estudio del escrito dirigido a las autoridades responsables y
que debieron de ser tomados en cuenta para dictar la resolución que ahora se impugna por
la recurrente.

El caso es que, podemos afirmar que se dictó una resolución que no cumple con los
extremos de congruencia y exhaustividad que rigen el procedimiento en el presente juicio
de amparo y, por Io tanto, se debe actuar en consecuencia, lo rcual implica, ante esta
instancia que se haga valer el argumento mencionado, para que se revoque la sentencia
recurrida con fundamento en el artículo 93, fracción V, de Ley de Amparo, y se resuelva que
la justicia de la Unión ampara y protege a la recurrente contra los actos reclamados a las
autoridades responsables, toda vez que, cuando se habla de la violación al derecho de
petición nos encontramos ante una obligación positiva a cargo de las autoridades, que
deben decir si conceden o no lo solicitado y exponer razones y fundamentos para no dejar
a la recurrente en estado de incertidumbre jurídica o indefensión, por lo que los efectos de
la sentencia concesoria deben ser en el sentido de que las autoridades responsables
entreguen tanto una respuesta congruente con lo solicitado y toda la documentación
pertinente e idónea y quienes sean omisas, se les aperciba de que en caso de no cumplir
con el mandato del órgano jurisdiccional, se les impondrá una multa de cien veces de Unidad
de Medida y Actualización vigente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 258 en
relación con el diverso 192, ambos de la ley de la materia; además, en ejecución de
sentencia se remitirán los presentes autos al Tribunal Colegiado en Materia Administrativa
del Primer Circuito en turno, para que determine la procedencia de la aplicación de la
fracción XVl, del artículo 107 de la Constitución Federal y se envíen los autos a la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, para los efectos correspondientes.

SÉPTIMO
FUENTE DEL AGRAVIO

"Por otra par-te, no es cie¡ta la abstención que se reclama, consistente en la falta de respuesta al escrito
que presento Ia quejosa el veintiséis de junio de dos mil veinte; por parte de las responsables: Presidente
de Ia República de /os Esfados Unidos Mexicanos, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Presidenta
de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, la Presidenta de la Comisión de Administración
Pública Local del Congreso de la Ciudad de México, Consejero Presidente del lnstituto Electoral de la
Ciudad de México, Comisión Federal de Electricidad, Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de México, Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad de México, Fiscalía General de
Justicia de ta Ciudad de México, Secretaría de Seguridad Ciudadana de ta C;iudad de México, tnstituto de
Verificacion Administrativa de la Ciudad de México, Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y
Procuraduría Socra/ de Ia Ciudad de México, como enseguida se verá.
Ahora bien, al tratarse de un acto de naturaleza omisiva, cuya carga probatoria no puede recaer en el
quejoso, en principio, correspondería a las autoridades responsables acreditar que no incurrieron en tal
conducta, esfo es, demostrar que previo a la presentación de Ia demanda de amparo, dieron contestación
al escrito presentado por el quejoso el cuatro de diciembre de dos mil veinte, y que la respuesta le fue
notificada; siempre y cuando se encuentren obligadas a realizar esa conducta.
Lo anterior, porque con independencia de las afirmaciones de la parte quejosa y las manifestaciones de
/as responsables, un acto omisivo será cierto o inexistente en función de (as obligaciones y facultades que
ineludiblemente aquéllas están constreñidas a realizar, sea en vía de consecuencia de un acto jurídico
previo que Io origine; o bien, en forma aislada y espontánea; por ende, es necesario verificar si las
autoridades se encontraban o no en aptitud de actuar, a efecto de corroborar la certeza o inexistencia de
la omisión reclamada.
De esa forma, cuando Ia parfe quejosa alude como acto reclamado, la omisiòn en que ha incurrido alguna

.autoridad, eljuzgador debe, en primer lugar, analizar y formarse convicción de sl exrsfe o no Ia conducta
de omisión gue se le atribuye a la responsable, a la fecha de promoción del juicio de amparo, para luego
definir sl es o no inconstitucional, es decir, se debe establecer sl exisfe o no la conducta de no hacer que
se reclama de la autoridad responsable.
En ese sentido, el peticionario de amparo se encuentra constreñido a demostrar que a las autoridades a
quienes les imputó Ia abstención de contestar su escrito presentado el cuatro de diciembre de dos mil
veinte, estaban obligadas a proceder en el sentido pretendido en su demanda, es decir, emitir Ia
determinacion correspondiente y dar a conocer su resolución al solicitante.
Esfo es, para tener por existente el acto de autoridad de aspecto negativo es requisito sine qua non que se
acredite por parte del supuesto afectado, el hecho de que su solicitud fue formulada y recibida
efectivamente por las autoridades a quienes se dirigió, ya que de otra rnanera resultaría jurídicamente
ímposible exigirles a ésfas, que dieran respuesfa a una solicitud que pudiera no obrar en su poder.
Bajo este contexto, este juzgador considera que el promovente de amparo no acredito fehacientemente
que presentó su solicitud ante las autoridades en cita, conforme a las consideraciones que a continuación
se exponen.
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En efecto, de la documentat exhibida por la parte quejosa consisfente en el acuse originat del escrito de
veintiséis de junio de dos mitveinte, a Ia que se otorga pleno valor probatorio cie conformidad con lo previsto
en /os artículos 129, 197 y 202 del Código Federalde Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la
Ley de Amparo; se desprende que, aun cuando se encuentra dirigido a múltiples autoridades seña/adas
con el carácter de responsables en el presente asunto, únicamente cuenta con el sello oríginalde recepción
de la Comisión de Derechos Humanos de Ia Ciudad de México, Oficialía de Pa¡7es de la Alcaldía lztapalapa
y Subsecretaría de Gobierno de la Ciudad de México,'esfo es, en todo caso dicha constancia es idónea
para demostrar gue el referido ocurso se presento anfe esfas últimas autoridades el veintitrés de julio y
veintiuno de agosto de dos mil veinte, respectivamente, mas no para acreditar que el referido escrifo se
haya presentado ante /as diversas responsables: Presidente de Ia Rep(tblica de /os Esfados Unidos
Mexicanos, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la
Ciudad de México, la Presidenta de ta Comisión de Administración Púbtica Locat det Congreso de ta Ciudad
de México, Consejero Presidente del lnstituto Electoral de Ia Ciudad de México, Comisión Federal de
Electricidad, Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de Ia Ciudad de México, Secretaría de Desarrollo
Económico de la Ciudad de México, Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, Secretaría de
Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de
México, Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y Procuraduría Social de Ia Ciudad de México, y
que en consecuencia se encontraran constreñidas a atenderlo.
Lo anterior, sin que Ia pañe quejosa haya aportado mayores elementos de prueba tendentes a demostrar
que efectivamente presentó su solicitud ante la totatidad de autoridades a qurenes dirigió el escrito cuya
omision de atender reclama; máxime que tuvo conocimiento de los informes justificados rendidos por las
responsables en cita, con la anticipación suficiente a la celebracion de Ia audiencia constitucional y por
ende estuvo en posibilidad de demostrar que presentó ante ellas la solicitud cuya abstención de responder
se reclama en el presente asunto.
Luego, al no tener ceñeza este juzgador de que las autoridades responsables Presidente de la República
de los Esfados Unidos Mexicanos, Secretaría de Hacienda y Crédito P(tblico, Presidenta de la Mesa
Directiva del Congreso de la Ciudad de México, Ia Presidenta de la Comisión de Admínistración Pública
Local del Congreso de Ia Ciudad de México, Consejero Presidente del lnstituto Electoral de la Ciudad de
México, Comisión Federal de Electricidad, Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de
México, Secretaría de Desarrollo Economico de la Ciudad de México, Fiscalía General de Justicia de la
Ciudad de México, Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México, Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y Procuraduría
Social de la Ciudad de México, recibieron el escrito de la quejoso, se estima que se carece de los elementos
necesarios para determinar que se encontraban constreñidas a emitir una respuesta; razón por la cual no
se tiene por configurada la omisión que se les atribuye.
Es decir, toda vez que no se acredito fehacientemente que ante las autoridades responsables en cita fue
realizada solicitud alguna en la fecha precisada, no es congruente imputarles Ia abstención reclamada.
Al respecto, resulta importante destacar el hecho de que todas las autoridades tienen la obligación de
responder a cualquier petición que se /es realice, siempre y cuando /os escrifos que las contengan /es sean
allegados de manera directa, motivo único que daría certeza sobre el conocimiento de tales peticiones, ya
que de lo contrario se /es dejaría en un estado de indefension que conllevaría a obligar a las autoridades a
responder cualquier solicitud, aun cuando las desconocieran.
Por lo anterior, se impone precisar que no basta que Ia parte quejosa señale "bajo protesta de decirverdad"
que presentó la solicitud de referencia ante la totalidad de autoridades a quieni,fue dirigida, sin que en autos
obre una constancia de la que así se desprenda, pues como ya se dijo, en todo caso, so/o se advierte que
unicamente fue presentada ante la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, Oficialía de
Partes de Ia Alcaldía lztapalapa y Subsecretaría de Gobierno de Ia Ciudad de México, y no así respecto
del resto de las autoridades que señala como responsables; en consecuencia, es poslb/e acoger el sentido
negativo expresado por ésfas (tltimas en su informe justificado."

DERECHO DE PETICION
Supresión de oficialías de partes

En el mismo sentido, causa agravio a las recurrentes que en la sentencia impugnada el
juez de amparo, omita argumentar la negligencia de las autoridades responsables de cerrar
sus of¡cialías de partes, suprimiendo los derechos humanos más elementales de la
sociedad, como lo es el derecho de petición y el problema de aplicación de la justicia y
contra la democracia, lo cual ya se argumentó objetivamente, que demuestra,
subjetivamente hablando, que en elfondo es parcial, porque nunca ha sido víctima del poder
ejecutivo y de sus actuaciones, por eso apoya incondicionalmente al gobierno en turno,
porque para el dictado de esta sentencia eran necesarias todas y cada una de las
actuaciones procesales, para ser congruente y exhaust¡vo el dictado de su sentenc¡a.

Cabe mencionar que la justiciable, expreso, desde un ín¡cio el impedirnento material de
entregar el escrito de petición, ante lo cual, únicamente tenía que comprobar esa
imposibilidad para que las autoridades, aun sin habérseles entregado el escrito fueran
requer¡das vía juicio de amparo, tal situación se acredito con un informe justificado, al cual,
la justiciable se refirió en su escrito de fecha 28 de septiembre de 2021, que ya fue
mencionado y sirve de argumento para el agravio en comento, en el que se manifiesta lo
siguiente:
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QUEJOSA: ROSA NELLY U

para exponer:

Que por medio del presente escrito, vengo a exponertres puntos específicos, los

cuales son

En primer lugar, se desprende del informe iY:]il,T.qg de felha.?"0i.:,f:fqJ:
2021, de la ornEörOnn cENERAL DEL INSTITUTo DE VERIFICACION

ÃClr¡illrdrnAïtvA DE LA ctuDAD DE MÉxlco, que a la justiciable le asiste la .raz'6n,
cuando afìrrna la imposibilidad de presentar sus peticiones ante las autoridades

responsables, en atencìón a su siguiente argumento:

"Asimismo, se puede constatar que la Oficiatía de Parfes ha estado en .opeiÍaciÓn 
para

contur¡icados oiicialns no así para particttlares, que por razones de satud pÚbl'ìca, la Jefa de

Gobier¡to de la CiUCacl de Méxica cleíeri¡ti¡to mecliante publicaciÓn de acuerdas en el Gaceta

Oficiat de ta Ciudad de México,los dias 20 de marzo, 17.de abrit, 29 de mayo, A7 de ago'sto, 28

de sepiiembre y A4 cle diciembre de 2020, 15 y 29 de enero, 12 y 26 de feþrero, 31 de m,ano.y

30 de abril clel'año eñ curso, /a suspensión de las términos y p'lazos para ta recepc'ión' registro

canalización, trámite y co¡tclusión de /as so/lclfudes, quejas, denuncias, sugerenclas,
comentarios, requerinientos, demandas ciudadanas o cualquier tramite o servÌcia así camo

cualquier acto aclministrativo por las personas servidoras públicas que incidan a afecten la esfera

de los particutares, desarrollado anle las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alc.aldlas y
Entidades de Ia AdmÌnistracion Pública del Gabierno de la Ciudad de México comprendido entre
et pasado 23 Ce marzo de 202A, y hasta el 30 de mayo de 2021 , esto de no mediarAcuerdo a,

través del cual se amplié la suspenslón de términos cie referencia.

Cabe mencionar que, no omito mencionar que se tomaron medidas contra la pandemia,
durante la misma, no al inicio de ella, lo cual es materia del presente juicio de amparo.

De la m¡sma forma, lo anterior causa agravio a las recurrentes, toda vez que eljuzgador
de distrito, omitió hacer un análisis de nuestros alegatos y de los hechos expresados en el
escrito inicial de la demanda y sus correlat¡vos, en los informes justificados, para evitar
cambiar los hechos expuestos, por ello era importante allegarse de todas las actuaciones
necesarias para emitir un fallo congruente y exhaustivo con los hechos expuestos en el

escrito inicial de la demanda, que al no real¡zarse, causo un agravio a la recurrente en
términos del artículo 76 de la Ley de Amparo, que a la letra dice:

Artículo 76. EI órgano jurisdiccional, deberá corregir los errores u omisiones que advierta en la cita de /os
preceptos constitucionales y legales que se estimen violados, y podrá examinar en su conjunto los
conceptos de violacion y los agravios, así como los demás razonamienfos de las partes, a fin de resolver
la cuestion efectivamente planteada, sin cambíar los hechos expuesúos en la demanda.

De la misma sentenc¡a, se desprende que las omisiones del juez de Distrito, en su
argumentación, en relación con las constancias de autos, afectaron el resultado, siendo el

caso, debió requerir a dicha autoridad y también a las demás autoridades, que se refirieran
a todos y cada uno de los hechos comprendidos en la demanda, afirmándolos, negándolos,
expresando los que ignorara por no ser propios, o refiriéndolos como crea que tuvieron
lugar, en términos del artículo 329 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de
aplicación supletoria, que a la letra dice:

Arfículo 329.- La demanda deberá contestarse negándola, confesándola u oponiendo excepciones. El
demandado deberá referirse a fodos y cada uno de /os hechos comprendidos en la demanda, afirmándolos,
negándolos, expresando los que ignore por no ser propios, o refiriéndolos corno crea que tuvieron lugar.
Se tendrán por admitidos /os hechos sobre los que el demandado no suscitare explícitamente controversia,
sin admitírsele prueba en contrario. La negación pura y simple del derecho importa Ia confesión de |os
hechos; la confesión de ésfos no entraña la confesión del derecho.

.tüi,4rr:
1 J ç;.:

}f r;
¡t
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En efecto, la consecuenc¡a legal de omitir expresarse sobre los hechos controvertidos,
era el de tenerse por admitidos los hechos sobre los que la autoridad no suscitare
explícitamente controversia, sin admitírsele prueba en contrario, pcirque la negación pura y
simple del derecho importa la confesión de los hechos, según lo expone el artículo en
comento, en relación con los artículos 331 , 323 y 324 del Código Federal de Procedimientos
Civiles, de aplicación supletoria, que a la letra dicen:

Artículo 331.- Lo dr'spuesfo en /os artículos 323 y 324 es aplicable al demandado, respecto de /os
documentos en que funde sus excepciones o que deban de servirle como pruebas en eljuicio.
Artículo 323.- Con la demanda debe presentar el actor los documenfos en que funde la acción. Si no /os
tuviere a su dlsposicion, designará el archivo o lugar en que se encuentren los originales, para que, a su
cosfa, se mande expedir copia de ellos, en la forma que prevenga la ley, antes de admitirse la demanda.
Se entiende que el actor tiene a su dlsposición los documentos, siempre que legalmente pueda pedir copia
autorizada de /os originales.
Si e/ autor no pudiese presentar los documentos en que funde su acción, por las causas previstas en el
artículo 213, antes de admitirse Ia demanda se le recibirá información testimonial u otra prueba bastante
para acreditar los hechos por virtud de /os cuales no puede presentar los documentos, y cuando esta prueba
no sea posible, declarará, bajo protesta de decir verdad, Ia causa por la que no puede presentarlos.
Artículo 324.- Con la demanda se acompañarán todos los documentos que el actor tenga en su poder y
que hayan de servir como pruebas de su parte, y, los que presentare después, con violación de este
precepto, no le serán admitidos. Só/o /e serán admitidos /os documentos que le siruan de prueba contra las
excepciones alegadas por el demandado, los que fueren de fecha posterior a Ia presentación de la
demanda y aquellos que, aunque fueren anteriores, bajo protesta de decir verdad, asevere que no tenía
conocimiento de ellos.
Con las salvedades del párrafo anterior, tampoco se le recibirá la prueba documental que no obre en su
poder al presentar la demanda, si en ella no hace mención de Ia misma, para el efecto de que
opo rtu n ame nte sea rec i bi d a.

Es cierta la omisión de responder a los hechos que se atribuyen a las autoridades
responsables, pues, aunque negaron los actos reclamados, al rendir sus informes, se
advierten manifestaciones, que evidencian su certeza, pues afirmaron que no se les entrego
el escrito de petición, pero omiten establecer que estuvieron cerradas sus ofic¡alías de
partes, para poder ejercer el derecho de petición, por parte de los ciudadanos y emitieran la
respuesta correspondiente.

Por tanto, se advierte que el acto es cierto, en términos de la tesis de rubro: "ACTO
RECLAMADO. DEBE TENERSE POR CIERTO CUANDO LA AUTORIDAD EN SU
INFORME LO NIEGA, Y A CONTINUACION HACE MANIFESTACIONES QUE
EVIDENCIAN SU CERTEZA".26

Es cierta la omisión de contestar reclamada a las autoridades responsables, pese a que
haya negado haber recibido el escrito de la quejosa, pues en el acuse exhibido en el escrito
inicial, se advierte el sello de recibido por varias autoridades responsables, lo cual indica la
acción de solicitar a las demás autoridades responsables, lo solicitado en dicho escrito de
petición.

Lo que se corrobora con el hecho de que una de las autoridades responsables
mencionadas, exhibió las fechas en que dejaron de trabajar, med¡ante las fechas en que se
publicaron los decretos de suspens¡ón de actividades, lo cual se informó en el medio de
comunicación oficial correspondiente y tal y como lo menciona el a quo:

"Más aún, la exìstencia de las disposiciones generales que señalan las autoridades responsables
(comunicados oficiales, acuerdos, decretos y boletines de prensa) se acreditan con su propia publicacion
en el medio de difusion oficial correspondiente; además debe decirse que esa certeza es implícita al acto
que se reclama, en atención al principio de derecho de que las leyes, Decretos o Acuerdos no son obieto
de prueba. en esfe caso, só/o /os hechos estarán sulefos a prueba de conformidad con lo establecido en
los artícutos 86 al 88, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de
Amparo."

Por lo anterior, las disposiciones mencionadas no son objeto de prueba y los hechos
argumentados por la recurrente, se corroboran con dichas disposiciones oficiales y lo que
debieron hacer las autoridades responsables, una vez que se les hizo de su conocimiento
el escrito de petición, era responder por escrito en breve termino mot¡vada y fundadamente,
en el caso en concreto, decidieron negar que se les haya entregado el escrito de petición,
pero nunca argumentan que estuvieron cerradas sus oficialías de partes, dándole la razon
a la recurrente de manera implícita y confirmando la máxima de que quien calla, otorga, lo

26 Registro digital: 2tt}04,lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Octava Época, Materias(s): Común, Fuente:

Semanario Judicial de la Federación. Tomo XlV, Julio de 1994, página 391, Tipo: Aislada
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cual, en todo caso, se desprenden de las disposiciones mencionadas con anterioridad y
descritas por la autoridad Directora General del lnstituto de Verificación Admínistrativa de la
Ciudad de México.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia 2a.lJ. 65/2000, localizable en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, publicado en la página 260 del Tomo Xll,
Agosto de 2000, Materia Común, registro 191452, cuyo rubro y texto son los siguientes:

"PRUEBA. CARGA DE LA MISMA RESPECTO DE LEYES, REGLAMENIOS, DECRETOS YACUERDOS
DE TNTERÊS GENERA L PUBLICADOS EN EL DtARtO OF\C\AL DE LA FEDERACTÓN. Respecto de tas
leyes, reglamentos, decretos y acuerdos de interés general, no se necesita probar su existencia en autos,
pues basÍa que estén publicados en el Diario Oficial, para que la autoridad judícial esté obligada a tomarlos
en cuenta, en virfud de su naturaleza y obligatoriedad, y porque Ia inserción de tales documentos en el
organo oficial de difusión tiene por objeto dar publicidad al acto de que se trate, y tal publicidad determina
precisamente que |os tribunales, a quienes se /es encomienda Ia aplicación del derecho, notoriedad de ese
acontecimiento, no puedan argüir desconocerlo.".

Ahora bien, para la procedenc¡a de la acción intentada, de ninguna forma es obstáculo
considerar el acto cierto y que las autoridades informaran que no se les entrego el escrito
de petición, esto es, durante los momentos más difíciles de la P'andemia de Covid, lo cual
corresponde a una fecha anterior a la fecha en que se presentó la demanda de amparo; s¡n
embargo, no exhibieron pruebas para demostrar sus afirmaciones de que estaban
trabajando de manera normal, para acreditar que hicieron caso om¡so a los decretos de
suspensión de actividades.

El caso es que, podemos afirmar que se dictó una resolución que no cumple con los
extremos de congruencia y exhaustividad que rigen el procedimiento en el presente juicio
de amparo y, por lo tanto, se debe actuar en consecuencía, lo cual implica, ante esta
instancia que se haga valer el argumento mencionado, para que se revoque la sentencia
recurrida con fundamento en el artículo 93, fracción V, de Ley de Amparo, y se resuelva que
la justicia de la Unión ampara y protege a la recurrente contra los actos reclamados a las
autoridades responsables, toda vez que, cuando se habla de la violación al derecho de
petición nos encontramos ante una obligación positiva a cargo de las autoridades, que
deben decir si conceden o no lo solicitado y exponer razones y fundamentos para no dejar
a la recurrente en estado de incertidumbre jurídica o indefensión, por lo que los efectos de
la sentencia concesoria deben ser en el sentido de que las autoridades responsables
entreguen tanto una respuesta congruente con lo solicitado y toda la documentación
pertinente e idónea y quienes sean omisas, se les aperciba de que en caso de no cumplir
con el mandato del órgano jurisdiccional, se les impondrá una multa de cien veces de Unidad
de Medida y Actualización vigente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 258 en
relación con el diverso 192, ambos de la ley de la materia; además, en ejecución de
sentencia se remitirán los presentes autos al Tribunal Colegiado en Materia Administrativa
del Primer Circuito en turno, para que determine la procedencia de la aplicación de la
fracción XVl, del artículo 107 de la Constitución Federaly se envíen los autos a la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, para los efectos correspondientes.

OCTAVO
FUENTE DEL AGRAVIO

"QUINTO. Análisis de causas de improcedencia. Previamente al estudio delfondo de la cuestión planteada,
se deben analizar las causas de improcedencia que hagan valer las partes o aquéllas que se adviertan de
oficio, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente en el juicio de garantías tal como lo
establece el artículo 62 de Ia Ley de Amparo.
Al respecto, de oficio, este juzgador advierte que en relación con el acto que se atribuye al Subdirector de
Control y Gestiôn Documentalde /a Subsecretaría de Gobierno de la Ciudad de México, consistente en la
emisión del oficio SG/SSG/SCGD42%/2020, de treinta de noviembre de dos mil veinte, a través del cual
se informo a la quejosa que la peticion de veintiséis de junio de dos milveinte, fue canalizada a la Secretaria
Particular de la Alcaldía lztapalapa para Ia atención correspondiente, se actualiza la causa de
improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XlV, de Ia Ley de Amparo; toda vez que consintió
tácita me nte d ich a co m u n i cación.
Atento a /o dþuesto en la fracción XIV del artículo 61 de la Ley de Amparo, el juicio constitucional es
improcedente contra acúos consentidos tácitamente, reputando como tales los no reclamados dentro de /os
plazos estableeidos en el artículo 17 de la misma legislación.
La hipótesis normativa invocada en último lugar, tiene su explicación y su fundamento racional en la
siguiente presunción: cuando una persona sufre una afectación con un acto de autoridad y tiene la
posibilidad legal de impugnar ese acfo a través del juicio de amparo dentro de un plazo perentorio
determinado y, no obstante ello, deja transcurrir el plazo sin presentar la demanda, esta conducta, en tales
circunstancias, revela su conformidad con el acto.
Ahora bien, tomando en consideracion que el acto reclamado en comento no se ubica en /os supuesfos de
excepción que establece el artículo 17 de la Ley de Amparo, ni de actos que importen peligro de privación
de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento judicial, incomunicación, deportación o

I
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expulsion, proscripcion o destierro, desaparicion forzada de personas o alguno de /os prohibidos por el
aftículo 22 Constitucional, ni la incorporación forzosa al ejército o armada, ni causa perjuicio a los derechos
individuales de ejidatarios o comuneros, el juicio de amparo se deþe promover dentro del plazo de quince
días que señala el artículo 17 de la citada ley, cuyo cómputo depende de Ia forma en que la quejosa se
haya impuesfo del acto reclamado, a saber:
a) Desde el día siguiente al en que haya surtido efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al
quejoso de la resolución o acuerdo que reclame.
Desde el día siguiente al en que haya tenido conocimiento de /os actos reclamados o de su ejecucion.
b) Desde el día siguiente al en que se hubiese ostentado sabedor de /os actos reclamados.
Precisado lo anterior, de la copia certificada del oficio SG/SSG/SCGD/l293/2020, de treinta de noviembre
de dos milveinte, y su constancia de notificación, exhibidos por la autoridad responsable en cita; se adviefte
que dicha comunicacion fue remitida a la dirección electronica rosanellyurrutia@gmail.com, que la quejosa
señaló para tal fin en el escrifo de petición de mérito, mediante correo enviado el uno de diciembre de dos
milveinte.
En ese sentido, es claro que la promovente del amparo tuvo conocimiento de esa determinación desde el
uno de diciembre de dos mil veinte, esfo es, con antelación a la presentación de la demanda de amparo
(veintidós de marzo de dos mil veintiuno) y ampliación de demanda; por tanto, atendiendo al contenido de
los artículos 17, 18 y 19 de la Ley de Amparo, el plazo de quince días para la promoción deljuicio de
amparo comenzo a computarse al día siguiente en que se hizo del conocimiento de la promovenfe esa
determinacion, a través del medio que ella misma proporcionó en su escrito de petición; por lo gue es
evidente que transcurrió el plazo previsto en el añículo 17 de Ia Ley de Amparo para promover eljuicio
constitucional; actualizándose así la causal de improcedencia en estudio.
Sin que al efecto la inconforme haya expresado motivo de dlsenso alguno en relación con la vía en que se
practicó la notificación de la referida respuesta, máxime que la propia solicitante indicó tal medio de
comunicacion en Ia solicitud que elevó ante Ia responsable en cita.
En las relatadas condiciones, al quedar actualizada la causal de improcedencia prevista en el artículo 61,
fraccion XlV, de la Ley de Amparo, se impone sobreseer en el juicio respecto del oficio
SG/SSG/SCGD/1293/2020, de treinta de noviembre de dos milveinte, al Subdirector de Controly Gestión
Documental de Ia Subsecretaria de Gobierno de la Ciudad de México; con fundamento en la fracción V del
añícuto 63 del propio ordenamiento invocado."

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD
Causa agravio a la parte recurrente, el que el A quo, est¡me que quedó "...actualizada la

causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XIV, de Ia Ley de Amparo,
sobreseyendo el juicio respecto del oficio SG/SSG/SCGD/1293/2020, de treinta de
noviembre de dos mil veinte, emitido por el Subdirector de Controly Gestion Documental de
/a Subsecretaria de Gobierno de Ia Ciudad de México; con fundamento en la fracción V del
artículo 63 del propio ordenamiento invocado.", lo cualtransgrede el principio de definitividad
del juicio de amparo, porque el acto se encuentra viciado en cuanto a la falta de
fundamentación y otros artículos constitucionales, lo cual hace procedente el juicio de
amparo, por violaciones directas ala Constitución.

Máxime que el derecho de petición no constriñe a la responsable a resolver en
determinado sentido, sino sólo a dar contestación al trámite solicitado, mediante una debida
congruencia, fundamentación y motivación de acuerdo con diferentes artículos
constitucionales que son de explorado derecho, los cuales al no haber sido aplicados,
repercuten en el tiempo, mientras subsista su transgresión, lo cual convierte al documento
emitido en un acto de tracto sucesivo que puede ser impugnado en cualqu¡er tiempo,
mientras subsista la violación a un derecho constitucional o convenc¡onal, dicha
impugnación es posible mediante el juicio de amparo indirecto, porque se actualiza la
excepción al principio de definitividad establecida en el párrafo segundo y tercero de la
fracción XX del artículo 61 de la Ley de Amparo, con fundamento en dicha disposición se
establece la procedencia del juicio de amparo en contra de todas y cada una de las
autoridades responsables, cuando se aduzcan violaciones constitucionales como en elcaso
en concreto.

Los párrafos a que hacemos referencia con anterioridad, establecen lo siguiente:
'No exlsfe obligacion de agotar tales recursos o medios de defensa, si el acto reclamado carece de
fundamentación, cuando só/o se aleguen violaciones directas a la Constitución o cuando el recurso o medio
de defensa se encuentre previsto en un reglamento sìn que la ley aplicable contemple su existencia.
Si en el informe justificado la autoridad responsable señala la fundamentación y motivación del acto
reclamado, operará la excepción al principio de definitividad contenida en el párrafo anterior;"

Es sumamente ¡mportante que los Magistrados del Tribunal Colegiado, concluyan que al
momento de presentarse la demanda de amparo, las autoridades responsables no habían
realizado todas las acciones, que hubieren estado obligadas a realizal es decir, más
acc¡ones que las emprendidas para atender tales situaciones que se vivian en el país, por
el fenómeno de salud pública a nivel mund¡al provocado por el virus SARS-COV-2
(pandemia) y la enfermedad por COVID-19, por ejemplo reas¡gnar el presupuesto para las
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necesidades de ese momento, en lugar de mantenerlos en obras de relumbron, como el
Tren Maya y otros, que fueron destacados como actos reclamados.

Ahora bien, es necesario tener presente Que, tratándose de actos negativos como ocurre
en el presente caso, es la propia autoridad quien debe demostrar con las constancias
relativas que no existe el acto de autoridad que se le imputa, según se desprende del criterio
sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, visible en la página
301, Tomo Xlll, Marzo de 1994, Octava Época, del Semanario Judicial de la Federación,
que es del tenor literal siguiente:

"ACTO RECLAMADO NEGATIVO. LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEBE COMPROBAR LA
CONSI/TUCTNALIDAD QUE SE RECLAME. Cuando /os acfos reclamados consisten en omisiones o
hechos negativos de las autoridades responsables, que se estiman inconstitucionales, debe entenderse
que ta carga de la prueba de que no existen esas ornisio nes o hechos negativos, no conesponde a ta parte
quejosa, sino que es a /as autoridades responsables a /as que toca demostrar que no incurrieron en ellos.".

Sirve de apoyo, en lo conducente, la jurisprudencia de rubro y texto siguientes:
"ACTO RECLAMADO. SU EXISÏENCIA DEBE RELACIONARSE CON LA FECHA EN QUE SF
PRESE¡üIÓ LA DEMANDA. La existencia del acto reclamado debe analizarse, por regta general,
atendiendo a la fecha en que se presenfó la demanda de amparo, pues de otra manera la sentencia tendría
gue ocuparse de actos posteriores y distintos a los que dieron origen a la queja".

De igual forma, resulta ilustrativa la tesis de título y contenido siguientes:
"INEXISTENCIA Y CESACION DE EFECTOS CUANDO LO RECLAMADO ES LA FALTA DE
CONTESTACION A UN ESCR/TO. Cuando lo que se reclama es la falta de contestación a un escrito
formulado por el gobernado, entonces la inexistencia del acto reclamado provendrá o de que no existe la
solicitud, o bien, que antes de interponerse la demanda ya se haya dado la respuesfa por escrito a dicha
solicitud; en cambio, si a la fecha de presentación de la demanda no se ha dado contestación a la solicitud
del gobernado pero tal respuesta se produce con posterioridad, entonces no es dable concluir con la
inéxistencia det acto reclamado, sino can Ia improcedencia deljuicio porque han cesado los efectos del
acto negativo reclamado, en términos del artículo 73 fracción Wl de la Ley de Amparo".

Bajo este orden de ideas, la existencia de los actos reclamados, por ejemplo, de la falta
de contestación, fundamentación, motivación y congruencia, se desprende de los informes
justificados.

Lo anterior, porque aun cuando en principio los niegan en su informe justificado, con
posteriorid ad fealizan manifestaciones que evidencian su certeza.

Sirve de sustento a la anterior consideración, la tesis Segundo Tribunal Colegiado del
Sexto Circuito, que señala:

"ACTO RECLAMADO. DEBE TENERSE POR CIERTO CUANDO LA AUTORIDAD EN SU INFORME LO
NIEGA, Y A CONTINUACION HACE MANIFESTAC/ONES QUE EVIDENCIÁN SU CERTEZA"

Lo que se corrobora, además, con los informes justificados, que obran agregados a los
autos; documental a la que se concede pleno valor probatorio de conformidad con lo
establecido en los artículos 129,197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles,
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, y de cuyo contenido se advierte su falta de
congruencia y fundamentación en los oficios reclamados, los cuales efectivamente fueron
emitidos por las autoridades responsables.

A mayor abundamiento, deben tenerse por ciertos los actos atribuidos a las autoridades
responsables que emitieron oficios de contestación, lo anterior, porque de esta forma lo
reconocieron en sus informes justificados, es decir, se deben tener por ciertas las omisiones
que se atribuyen a las autoridades, de dar respuesta congruente y fundamentada por escrito
a la petición de la recurrente, porque aun y cuando lo negó en su informe justificado, lo cierto
es que no demostró haber emitido por escrito y notificado la respectiva contestación en
términos de lo previsto por el artículo I Constitucional.

Al respecto, es aplicable la jurisprudencia de rubro y texto siguientes:
"INFORME JUSTIFICADO AFIRMATIVO. Si en él confiesa la autoridad responsable que es cierto el acto
gue se reclama, debe tenerse ésfe como plenamente probado, y entrarse a examinar la constitucionalidad
o inconstitucionalidad de ese acto".

El caso es que, podemos afirmar que se dictó una resolución que no cumple con los
extremos de congruencia y exhaustividad que rigen el procedimiento en el presente juicio
de amparo y, por lo tanto, se debe actuar en consecuencia, lo cual implica, ante esta
instancia que se haga valer el argumento mencionado, para que se revoque la sentencia
recurrida con fundamento en el artículo 93, fracción V, de Ley de Amparo, y se resuelva que
la justicia de la Unión ampara y protege a la recurrente contra los actos reclamados a las
autoridades responsables, toda vez que, cuando se habla de la violación al derecho de
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petición nos encontramos ante una obligación positiva a cargo de las autoridades, que
deben decir si conceden o no lo solicitado y exponer razones y fundamentos para no dejar
a la recurrente en estado de incertidumbre jurídica o indefensión, por lo que los efectos de
la sentencia concesoria deben ser en el sentido de que las autoridades responsables
entreguen tanto una respuesta congruente con lo solicitado y toda la documentación
pertinente e idónea y quienes sean omisas, se les aperciba de que en caso de no cumplir
con el mandato del órgano jurisdiccional, se les impondrá una multa de cien veces de Unidad
de Medida y Actualización vigente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 258 en
relación con el diverso 192, ambos de la ley de la materia; adbmás, en ejecución de
sentencia se remitirán los presentes autos al Tribunal Colegiado en Materia Administrativa
del Primer Circuito en turno, para que determine la procedencia de la aplicación de la
fracción XVl, del artículo 107 de la Constitución Federal y se envíen los autos a la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, para los efectos correspondientes.

NOVENO
FUENTE DEL AGRAVIO

Se omitió argumentación, por parte del A quo.

SEGURIDAD JURíDICA Y LEGALIDAD
Multa

Causa agravio a la recurrente que no se le tenga por omitido el informe justificado al
Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud, de nombre
HUGO lÓpEz-CATELL RAMíREZ, quien goza de impunidad ante eljuez de Distrito, a quien
se le hace la aclaración q-ue ningún Juez puede revocar sus propias determinaciones y é1,
tiene la misma obligación y responsabilidad, por lo cual actuó contra constancias de autos,
en los cuales claramente se había acordado lo siguiente:

"Por otra parte, y toda vez que a la fecha se advie¡1e que las autoridades responsables Subsecrefa rio de
Prevención y Promoción de la Salud y de la Alcaldía tztapalapa, no han remitido copia certificadas, completa
y legibles de las constancias relacionadas con el escrito de petición de veintiséis de junio de dos mit veinte
presentado el veintitrés de julio siguiente, ante la Jefatura Unidad Depariamentat de Servicios Generales
de la Oficialía de Partes de Alcaldía lztapalapa, en consecuencia, en términos de los artículos 75 de ta Ley
de Amparo y 297, fraccion i del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria,
requiéraseles por ultÌma ocasion previo a imposición de una multa para que en et ptazo de tres días remitan
copia certificada de las constanclas anfes indicadas entre las que se encuentran las mencionadas con las
reuniones gue se llevaron a cabo con Ia solicitante así como las díversas emitidas en atención at
instrumento comendatorio formulado por la Comisión de Derechos Humanos de ta Ciudad de México, o en
su defecto, manifiesten la imposibilidad legal que tengan para cumplir con lo ordenado.
Ahora bien, ante Ia contumacia hasta ahora desplegada por las citadas autoridades para remitir las
constancias solicitadas, en vía de preparación para hacer efectiva la multa con lasgue se les ha apercibido,
con fundamento en el artículo 297, fraccion ll, del Código Federal de Procedimientos Civites de aplicación
supletoria a la Ley de Amparo, requiérase a la Coordinación Administrativa de Capitat Humanos de la
Alcaldía lztapalapa y la Dirección de Recursos Humanos de ta Secretaría de Salud, para que en eltérmino
de tres días proporcionen el nombre y domicilio fiscat de las personas que detentan el cargo de Titular de
Ia Alcaldía lztapalapa y Subsecretario de Prevención y Promoción de ta Satud.
Acompañando las documentales que soporten su respuesta: apercibido que de no hacerlo, en términos de
los artículos 237, fracción y 259 de la Ley de Amparo, se le impondrá una multa de cincuenta días de ta
Unidad de Medida y Actualización vigente."

En todo caso, con fundamento en los artículos 81 y 82 del Código Federal de
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia por disposición del
artículo 2o, respecto a los informes rendidos por las autoridades responsables, deben
apercibirse para que exhiban los documentos idóneos, en copias certificadas completas y
legibles de los expedientes que acrediten los extremos de sus negativas a los actos
reclamados por el quejosos, porque en ese sentido, envuelven una afirmación expresa de
los hechos controvertidos, conforme a este nuevo sistema para interpretar y aplicar la ley,
bajo el principio pro persona, es factible que se incorporen al proceso de manera oficiosa.

Los artículos mencionados en el párrafo anterior, establecen a la letra:
Artículo 81.- Elactor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el reo los de sus excepclones.
Artículo 82.- El que niega só/o esfá obligado a probar:
l.- Cuando la negación envuelva la afirmación expresa de un hecho;
ll.'Cuando se desconozca la presuncion tegat que tenga a su favor et cotitigante, y
(.)
Artículo 2o. El iuicio de amparo se tramitará en vía directa o indirecta. Se suósfan ciará y resolverá de
acuerdo con las formas y procedimientos que establece esta Ley.
A falta de disposición expresa se aplicará en forma supletoria et Código Federat de Procedimientos Civites
y, en su defecto, los principios generales del derecho
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En términos de lo dispuesto en el artículo 2o. de la Ley de Amparo, a falta de disposición
expresa debe atenderse a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles,
ordenamiento legal que en el artículo 79 establece que para conocer la verdad, eljuzgador
puede valerse de cualquier persona y de cualquier documento, sin más limitaciones que las
de que las pruebas estén reconocidas por la ley y tengan relación inmediata con los hechos
controvertidos, toda vez que, para los tribunales no se tienen límites temporales para
ordenar la aportación de las pruebas que juzguen indispensables para formar su convicción
respecto del contenido de la litis, ni rigen para ellos las limitaciones y prohÍbiciones, en
materia de prueba, establecidas en relación con las partes.

Los artículos mencionados en el párrafo anterior, establecen a la letra:
Artículo 79.- Para conocer la verdad, puede el juzgador valerse de cualquier persona, sea parte o tercero,
y de cualquier cosa o documento, ya sea que pertenezca a las partes o a un tercero, sin más limitatciones
que las de que las pruebas estén reconocidas por la ley y tengan relación inmediata con los hechos
controveñidos.
Los tribunales no tienen límites temporales para ordenar la aportacion de las pruebas que juzguen
indispensables para formar su conviccion respecto del contenido de la litis, ni rigen para ellos las
limitaciones y prohibiciones, en materia de prueba, establecidas en relación con las partes.
Artículo 80.- Los tribunales podrán decretar, en todo tiernpo, sea cual fuere Ia naturaleza del negocio, la
prétctica, repeticion o ampliación de cualquier diligencia probatoria, siempre que se estime necesaria y sea
conducente para el conocimiento de la verdad sobre /os puntos controvertidos. En la práctica de esas
diligencias, obraran como Io estimen procedente, para obtener el mejor resultado de ellas, sin lesionar los
derechos de las partes, y procurando en todo su igualdad. 

,

Por lo anterior, con fundamento en lo establecido en el artículo 85 del Código Federal de
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, y 117 de la Ley de
Amparo, el tribunal debe apercibir y en su caso hacer efectivos los apercibimientos
correspondientes a las autoridades responsables, para que rindan sus informes dentro de
los plazos legales establecidos por la Ley de la materia, por medio de los cuales deberán
exponer las razones y fundamentos legales para sostener la const¡tucionalidad de los actos
reclamados, con las copias certificadas, completas y legibles de las actuac¡ones que
expresen el nombre y domicilio de los terceros interesados, los preceptos legales que
justifiquen los actos que en realidad hayan ejecutado o pretendan ejecutar, la fecha en que
se hayan dictado dichas resoluciones, en su caso, y la forma y términos en que las mismas
hayan sido ejecutadas, así como los actos por virtud de los cuales no se hubieran vulnerado
los derechos humanos del quejosos y las actas de acuerdos firmadas por todos y cada uno
de los integrantes de los órganos colectivos que conforman a las autoridades responsables,
planes de ejecución de cada una de las etapas del procedimiento impugnado, pre
dictámenes y dictámenes correspondientes, firmas certificadas de los integrantes del órgano
colectivo, títulos de sus votos particulares y/o generales y demás constanc¡as necesarias
para precisar los derechos de las partes, indicando en la certificación correspondiente si las
documentales de referencia corresponden a original, copia certificada o copia simple.

Bajo ese orden de ideas, deberán hacerse acreedoras a una multa, conforme a lo
dispuesto en el Estado de Derecho que en múltiples ocasiones es invocado por las
autoridades responsables, es decir, el artículo 260, fracción ll, de la Ley de Amparo; en la
inteligencia de que cuando se trate de un órgano colegiado , dicha multa se impondrá a

cada uno de sus integrantes, independientemente de que dicha multa se vaya duplicando
con cada nuevo requerimiento que se les formule, al margen de que se hagan efectivas las
multas a que se hagan acreedoras por el incumplimiento del requerimiento correspondiente,
en virtud de que su actuación omisa o renuente provoca la dilación en la tramitación del
presente juicio de amparo, lo cual incide en la afectación en perjuicio de las justiciables, del
derecho a la verdad y a la justicia pronta y expedita consagradas en el artículo 17
Constitucional y 25 Convencional, aunado a que sus omisiones provocan mayores gastos
de recursos materiales y humanos tanto del quejosos como del Poder Judicial de la
Federación.

Los artÍculos mencionados en el párrafo anterior, establecen a la letra:
Artículo 85.- Ni la prueba, en general, ni los medios de prueba establecidos por la ley, son renunciables.
Artículo 117. La autoridad responsable deberá rendir su informe con justificación por escrito o en medios
magnéticos dentro del plazo de quince días, con el cual se dará vista a las partes. El órgano jurisdiccional,
atendiendo a las circunstancias del caso, podrá'ampliar el plazo por otros diez días.
Entre la fecha de notificación al quejoso del informe justificado y la de celebración de la audiencia
constitucional, deberá mediar un plazo de por Io menos ocho días; de Io contrario, se acordará diferir o
suspender la audiencia, según proceda, a solicitud del quejoso o del tercero interesado.
Los informes rendidos fuera de los plazos esfab/ecldos en el párrafo primero podrán ser tomados en cuenta
si el quejoso estuvo en posibilidad de conocerlos. Sl no se rindió informe justificado, se presumirá cierto el
acto reclamado, salvo prueba en contrario, quedando a cargo delquejoso acreditar su inconstitucionalidad
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cuando dicho acto no sea en sí mismo violatorio de /os derechos humanos y garantías a que se refiere el
artículo 1o de esta Ley.
En el informe se expondrán las razones y fundamentos que se estimen periinentes para sostener la
improcedencia del juicio y la constitucionalidad o legalidad del acto reclamado y se acompañará, en su
caso, copia ceñificada de las constancias necesarias para apoyarlo
En amparos en materia agraria, además, se expresarán nombre y domicilio del tercero interesado, los
preceptos legales que justifiquen los actos que en realidad hayan ejecutado o pretendan ejecutar y si /as
responsables son autoridades agrarias, la fecha en que se hayan dictado las resoluciones que amparen
Ios derechos agranos del quejoso y del tercero, en su caso, y la forma y términos en que /as mismas hayan
sido ejecutadas, asi como los actos por virtud de los cuales aquéllos hayan adquirido sus derechos, de
todo lo cual también acompañarán al informe copias certificadas, así como de /as acfas de posesión, planos
de ejecucion, censos agrarios, ceñificados de derechos agrarios, títutos de parceta y demás constancias
necesarias para precisar los derechos de /as partes.
No procederá que la autoridad responsable al rendir el informe pretenda variar o mejorar la fundamentación
y motivacion del acto reclamado, nique ofrezca pruebas distintas de las consideradas al pronunciarlo, salvo
las relacionadas con las nuevas pretensiones deducidas por el quejoso.
Artículo 260. Se sancionará con multa de cien a mildías a la autoridad responsable que:
l. No rinda el informe previo;
Il. No rinda el informe con justificación o lo haga sin remitir, en su caso, copia ceftificada completa y legible
de las constancias necesarias para la solución deljuicio constitucional u omita referirse a la representación
que aduzca el promovente de la demanda en términos del añículo 11 de esta Ley;
lll. No informe o no remita, en su caso, la cerfificación relativa a la fecha de notificación del acto reclamado,
la de presentacion de la demanda y de /os días inhábiles que mediaron entre uno y otro acto; y
IV. No trámite Ia demanda de amparo o no remita con la oportunidad debida y en los plazos previstos por
esta Ley las constancias que le sean solicitadas por amparo o por las partes en eljuicio constitucional.
Tratándose de amparo contra normas generales, Ias autoridades que hayan interuenido en el refrendo del
decreto promulgatorio de Ia norma o en su publicación, unicamente rendirán'el informe justificado cuando
adviertan que su intervencion en el proceso legislativo o de creacion de la norma general, se impugne por
vicios propios.
La falta del informe justificado de las autoridades legislativas, ademáts de lo señalado en el párrafo anterior,
no dará lugar a sanción alguna. En Ia inteligencia que ello no impide al órgano jurisdiccional examinar los
referidos actos, si advierfe un motivo de inconstitucionalidad.

En el caso en concreto, causa agravio a las recurrentes que el h. tribunal de control
const¡tucional no haya hecho efectivos los apercibimientos decretados en la ley de la
materia, violando êl artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en
relación con las Jurisprudencias obligatorias establecidas por la Corte lnteramericana de
Derechos Humanos, en relación con los casos en los cuales el Estado mexicano ha sido
parte.

El caso es que, si el juzgador de Distrito, hubiera tenido la delicadeza y exhaustividad de
leer las actuaciones deljuicio de amparo, hubiera tenido un panorama menos errado en su
sentencia, carente de congruencia con lo pedido y expuesto en los hechos de la demanda.

En las relatadas circunstancias, lo procedente es revocar la sentenc¡a recurr¡da, y con
fundamento en el artículo 93, fracción lV, de Ley de Amparo, ordenar la reposición del
procedimiento, para el efecto de que se de vista al Consejo de la Judicatura Federal con la
conducta del Juez, que por supuesto, no tramito eljuicio de amparo, pero que exhibe una
falta de profesionalismo exagerada.

DÉC¡MO
I NT ERP RET ACI O N CO N ST IT U CI O N AL
La inexistente suplenc¡a de la queja

Causa agravio al recurrente, el que se haya sobreseído eljuicio de amparo, sin tomar en
cuenta, que las autoridades no demostraron con las constanc¡as relativas que no existe el
acto de autoridad que se les imputa, tomando en cuenta su negativa, ya que en ese sentido,
envuelven una afirmación, que es demostrable con las pruebas idóneas, de ahí que no
corresponda a la justiciable demostrar los extremos de los hechos mencionados en el escrito
inicial de demandad de amparo, ya que son las autoridades responsables quienes cuentan
con ¡a documentación para demostrar que no existen las omisiones o hechos negativos
imputados.

Es necesario tener presente que, tratándose de actos negativos como ocurre en el
presente caso, es la propia autoridad quien debe demostrar con las constancias relativas
que no existe el acto de autoridad que se le imputa, según se desprende del criterio
sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, visible en la página
301, Tomo Xlll, Marzo de 1994, Octava Epoca, del Semanario Judicial de la Federación,
que es del tenor literal siguiente:

"ACTO RECLAMADO NEGATIVO. LA AUTORIDAD RESPONSABTE DEBE COMPROBAR LA
CONSI/TUCIONAUDAD QUE SE RECLAME. Cuando /os acfos reclamados conslsfen en omisiones o
hechos negativos de /as autoridades responsables, que se estiman inconstitucionales, debe entenderse
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que la carga de la prueba de que no existen esas omrsiones o hechos negativos, no corresponde a Ia parte
quejosa, sino que es a /as autoridades responsables a /as que toca demostrar que no incurrieron en ellos.".

Lo anterior, nos lleva a afirmar, de acuerdo a lo establecido en precedente judiciales
emitidos el Alto Tribunal, que es menester deljuzgador, examinar, en todos y cada uno de
los juicios el conjunto de la demanda, es decir no debe limitarse a corregir los errores de los
preceptos invocados, sino también de algunos datos que puedan desprenderse de la misma
demanda o de las pruebas ofrecidas por las partes.

Dada la naturaleza del juicio de que trata, se pretende que se examine la
constitucionalidad de los actos impugnados a fin de resolver la cuestión efectivamente
planteada, luego entonces se debe examinar en su conjunto la demanda, debiéndose suplir
en estos casos, la deficiencia de la queja de la manera más amplia.

Lo anterior encuentra apoyo por similitud en la suplencia de la queja, en los argumentos
vertidos por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Controversia
Constitucional 71 12009,27 que a la letra dice:

"A efecto de dilucidar lo relativo al planteamiento de Ia parte actora debe considerarse lo siguiente:
Los artículos 39 y 40 de la Ley Reglamentaria de /as Fracciones I y ll del Aftículo 105 de la Constitucion
Política de /os Esfados Unidos Mexicanos2s, establecen Ia suplencia de la deficiencia de /os conceptos de
invalidez para resolver la cuestión efectivamente planteada.
De esos numerales se advierte que en e//os se impone a esfe Alto Tribunal Ia obligación de suplir en todos
/os casos, la deficiencia de la queja de manera amplia, debiéndose examinar en su conjunto la demanda
de controversia constitucional y no sólo limitarse a corregir los errores de /os preceptos invocados, sino
también de algunos datos que puedan desprenderse de Ia misma demanda o de las pruebas ofrecidas por
las partes, ya que, por Ia propia naturaleza del juicio de que trata, se pretende gue se examine la
constitucionalidad de /os actos impugnados a fin de resolver Ia cuestión efectivamente planteada."

Una de las características esenciales de un recurso efectivo es que se conciban con
términos muy flexibles, especialmente con la intención de dotar a los ciudadanos de un
verdadero acceso a la justicia y al máximo órgano jurisdiccional de importantes atribuciones
para ¡nterven¡r en el curso del proceso.

Bajo este orden de ideas, podemos establecer que el a quo, de Distrito, no advirtió la
omisión de las constancias que debieron adjuntar las autoridades responsables de acuerdo
a las fechas en que se desarrollaron sus omis¡ones o hechos negativos, lo cual trae
consecuencia que influyeron en el resultado de la sentencia, advirtiendo que no se manifestó
ninguna suplencia de la queja, en términos del artículo 79 de la Ley de Amparo,

"Artículo 79. La autoridad gue conozca del juicio de amparo deberá suplir Ia deficiencia de los conceptos
de violación o agravios, en /os casos siguienfes;
L En cualquier materia, cuando el acto reclamado se funde en normas generales que han sido consideradas
inconstitucionales por Ia jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nacion y de los Plenos de
Circuito. La jurisprudencia de los Plenos de Circuito sólo obligará a suplir la deficiencia de los
conceptos de violación o agravios a los juzgados y tríbunales del circuito correspondíentes;
IL En favor de los menores o incapaces, o en aquellos casos en que se afecte el orden y desarrollo de la
familia;
t...1
Vl. En otras materias, cuando se advierta que ha habido en contra del quejoso o del particular recurrente
una viotacion evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa por afectar los derechos previstos en el
artículo 1o de esta Ley. En esúe caso Ia suplencia sólo operará en Io gue se refiere a Ia controversia
en el amparo, sin poder afectar situaciones procesales resueltas en el procedimiento en el que se
dictó Ia resolución reclamada;y
VII. En cualquier materia, en favor de quienes por sus condiciones de pobreza o margínación se
encuentren en clara desventaja social para su defensa en el juicio.
En tos casos de /as fracciones l, ll, lll, lV, V y Vll de este artículo Ia suplencía se dará a(tn ante Ia ausencia
de conceptos de violación o agravios.
La suplencia de la queja porviolaciones procesa/es o formales sólo podrá operar cuando se advierta
que en el acto reclamado no existe algun vicio de fondo."

Los párrafos y fracciones del artículo en comento amplían nuestros derechos a una
suplencia de la queja, en clara armonía con el principio pro persona, establecido en el

artículo 1o Constitucional, en relación con otras suplencias de la queja, que tratan sobre
cuestiones de amparo, como lo serían: la lnconstitucionalidad de Leyes y la Controvers¡a
Constitucional, violándose de esta forma nuestro derecho a la no discriminación, al acceso

27 Controversia Constitucional 7 I/2009. Actor el Jefe de Gobierno del Distrito Federal vs el Presidente de la Republíca y otros, en el

ConsÌderando Séptimo. p. 55.
28 Artículo 39. Al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación corregirá los errores que advierta en la cita de los preceptos

invocados y examinará en su conjunto los razonamientos de las partes a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada. Artículo
40. En todos los casos Ia Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá suplir la deficiencia de la demanda, contestación, alegatos o

agravios.

I
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a la justicia y a un recurso sencillo establecidos en los artículos 1o y 17 de la Constitución;
y,25 de la Convención Americana, entre otros tratados.

Sirve de apoyo a los planteamientos argumentativos anteriores, el criterio sustentado por
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito,2e en la
siguiente tesis jurisprudencial de rubro y texto:

"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO. SUS ALCANCES A RA.Z DE LAS
REFORMAS CO/VSI/TUCIONÁLES DE 10 DE JUNIO DE 2011 . A pañir de la reforma de diez de junio de
dos mil once al arfículo 1o., en relación con el 133 de la Constitución Política de /os Esfados Unidos
Mexicanos, se esfabieció la obligacion de toda autoridad de promover, respetar y garantizar los derechos
humanos, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y
progresividad, quedando así establecidas las premisas de interpretación y salvaguarda de /os derechos
consagrados en la Constitución, que se entiende deben respetarse en beneficio de todo ser humano, sin
distincion de edad, género, raza, religión, ideas, condicion económica, de vida, salud, nacionalidad o
preferencias (universalidad); asumiendo tales derechos como relacionados, de forma que no es posible
distinguirlos en orden de importancia o como prerrogativas independientes, prescindibles o excluyentes
unas ante otras (indivisibilidad e interdependencia); además, cada uno de esos derechos o todos en su
conjunto, obedecen a un contexto de necesidades pasadas y actuales, y no niegan la posibilidad de su
expansion, siendo que crecen por adecuacion a nuevas condiciones soc¡a/es que determinen la vigencia
de otras prerrogativas que deban reconocerse a favor del individuo (progresividad). Al positivarse tales
principios interpretativos en la Constitución, trascienden al juicio de amparo y por virtud de ellos los
tribunales han de resolver con una tendencia interpretativa más favorable al derecho humano que se
advierta conflagrado y con una imposicion constitucional de proceder a su restauracion y protección en el
futuro, debiendo por ello quedar superados fodos /os obstáculos técnicos que impidan el estudio de fondo
de Ia violacion, fundados en una apreciación rigorista de la causa de pedir, o la forma y oportunidad en que
se plantea. En ese sentido, la suplencia de Ia queja deficiente encuentra foftalecimiento dentro deljuicio
de garantías, pues a través de ella el Juez puede analizar por sí una violacion no aducida y conceder el
amparo, librando en ese proceder los obstáculos derivados de /as omisiones, imprecisiones e, inclLtso,
inoportunidades en que haya incurrido quien resulta afectado por el acto inconstitucional, de manera que
es la suplencia el instrumento que mejor revela la naturaleza proteccionista del amparo, y su importancia,
como mecanismo de aseguramiento del pincipio de supremacía constitucional, mediante la expulsion de
aquellos actos o disposiciones que resulten contrarios al Ordenamiento Jurídico Máximo. Así /as reformas
comentadas posibilitan ampliar su ejercicio, por lo que cuando en el conocimiento de un juicio de amparo
la autoridad advierta la presencia de un acto que afecta los derechos fundamentales del quejoso, podrá
favorecer el estudio de Ia violación y Ia restauración de los derechos conflagrados, por encima de
obstáculos derivados de criterios o interpretaciones sobre las exigencias técnicas del amparo de estricto
derecho, como la.no impugnacion o la impugnacion inoportuna del acto inconstitucional, su consentimiento
presuntivo, entre otros, pues esfos rigorismos, a la luz de los actuales lineamientos de interpretación
constitucional, no podrían anteponerse válidamente a la presencia de una manifiesta conflagración de
derechos fundamentales, ni serían suficientes para liberar altribunal de procurar la restauración de dicha
violacion, del aseguramiento de /os derechos fundamentales del indivíduo y del principio de primacía
constitucional en Ia forma mas amplia. Además, tal proceder es congruente con Ia intención inicial
reconocida a Ia suplencia de la queja, pues ante la presencia de un acto inconstitucional, se torna en
salvaguarda del ordenamiento jurídico en general y del principio de supremacía constitucional, consagrado
en el aríículo 133 constitucional, en tanto que las deficiencias en que incurra el agraviado, relacionadas
con la falta de impugnación o la impugnación inoportuna, pueden entenderse como una confirmación del
esfado de indefension en que se encuentra y del cual debe ser liberado."

Precisamente, ante los actos inconstitucionales de las autoridades del Estado que violen
los derechos humanos establecidos en la Constitución, se estableció un procedimiento
garante del Estado Derecho.

Sirve de apoyo a los planteam¡entos argumentativos anteriores, el criterio sustentado en
la siguiente tesis jurisprudencial que a la letra dice:

"DERECHO FUNDAMENTAL A IJNA REPARACION INTEGRAL O JUSTA INDEMNIZACION. SU
CONCEPTO Y ALCANCE. El derecho citado es un derecho sustantivo cuya extension debe tutelarse en
favor de los gobernados, por lo que no debe restringirse innecesariamente. Ahora bien, atento a los criterios
emitidos por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, el derecho a la reparación integral permite,
en la medida de lo posible, anular fodas /as consecuencias del acto ilícito y restablecer la situación que
debió haber existido con toda probabilidad, si el acto no se hubiera cometido, y de no ser esto posible,
procede el pago de una indemnización justa como medida resarcitoria por los daños ocasionados, lo cual
no debe generar una ganancia a la víctima, sino que se le otorgue un resarcimiento adecuado. En ese
sentido, el derecho moderno de daños mira a la naturaleza y ertensión del daño a las víctimas y no a los
victimarios. Así, el daño causado es e/ que determina la naturaleza y el monto de la indemnización, de
forma que |as reparaciones no pueden implicar enriquecimiento ni empobrecimiento para la víctima o sus
sucesores; además, no se pretende que la responsabilidad sea excesrVa, ya que debe subordinarse a
requisitos cualitativos. Por otro lado, una indemnización será excesiva cuando exceda del monto suficiente
para compensar a la víctima, sin embargo, limitar la responsabilidad fijando un techo cuantitativo implìca
marginar las circunstancias concrefas del caso, el valor real de la reparación o de la salud deteriorada; esto
es, una indemnización es injusta cuando se le limita con topes o tarifas, y en lugar de ser el Juez quien Ia
cuantifique justa y equitativamente con base en criterios de razonabilidad, al ser quien conoce las

2e Tesis: lV.2o.A. .f/6 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Mayo de 2013, Tomo 2, Libro XX,
Págirra: 103 l, Registlo:200317 l, https://sj/2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2003771.
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parficularidades delcaso, es el legislador quien, arbitrariamente, fija montos indemnizatorios, al margen del
caso y de su realidad.'80

La suplencia de la queja es una institución dirigida a beneficiarlafalla detécnica jurídica
de los Ciudadanos, sin embargo, esta suplencia se ha extendido, arbitrariamente, a las
autoridades que impugnan actos de autoridades, en el momento en que se quejan de actos
o leyes inconstitucionales, lo cual resulta en un atentado discriminatorio del Estado,
proveniente del poder legislativo, atetando contra los derechos humanos, lo cierto es que
quien lo aplica, son los juzgadores, que en todo caso son quienes deben ejercer un control
de la convencionalidad.

En principio, la suplencia de la queja, establecida en favor de los agentes del Estado, no
tiene nada de malo; sin embargo, lo extremadamente malo es que, existe un trato
diferenciado a los ciudadanos, que en la vía de control constitucional, deberían ser iguales
ante violaciones a derechos humanos, leyes, actos u omisiones de cualquier naturaleza.

En efecto, en las leyes secundarias sobre juicios de control de constitucionalidad, a los
ciudadanos se les trata en forma desigual a los que en realidad son iguales durante el
procedimiento constitucional, es decir, en el momento en que tanto unos como otros
interponen un amparo por violaciones a derechos humanos.

Aunque, indiscutiblemente a los ciudadanos se les debería de proteger de la manera más
amplia, pero, es el caso, que no es así, ya que es a las autoridades del Estado a quienes
se les protege de la manera más amplia y ventajosa, en franca discriminación a los
ciudadanos.

Al respecto, considero que se ejemplifica lo anterior, con lo establecido en los artículos
39 y 40 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y ll del artículo 105 constitucional.

Al respecto, el artículo 39 de la mencionada ley, a la letra dice:
"Al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación corregirá los errores que advirtiera en la cita
de /os preceptos invocados y examinara en su conjunto los razonamienfos de las partes a fin de resolver
la cuestión efectivamente planteada en la demanda".

Por su parte el artículo 40, del mismo ordenamiento legal señala:
"En todos /os casos la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá suplir la deficiencia de la demanda,
co nte sta ci ón, ale gato s o ag ravios".

Lo cual se confirma con la jurisprudencia 68/96, que en su rubro y texto dice:
"CONTROVERS/A CONSflTIJCIONAL. EN ELLA NO ES POSIBLE JURíDICAMENTE CONS/DERAR
DEFICIENTES LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ PLANTEADOS. De acuerdo con lo establecido por los
artículos 39 y 40 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y ll del Artículo 105 de la Constitución Política
de los Esfados Unidos Mexicanos, tratándosede controversias constitucionales la Suprema Corte corregirá
los errores en la cita de /os preceptos invocados, examinará en su conjunto los razonamientos de las paftes
para resolver la cuestion efectivamente planteada y deberá suplir la deficiencia de la demanda,
contestación, alegatos y agravios. De ello se slgue, necesariamente, que no es posrble jurídicamente que
se establezca que los argumentos hechos valer por el promovente de la controversia o conceptos de
invalidez puedan considerarse deficientes, pues ello en nada afectará el estudio que deba realizarse
conforme a las reglas establecidas en los preceptos mencionados."3l

Hoy en día, esa suplencia de la queja, se apl¡ca de la manera más amplia, única y
exclusiva a quienes son agentes del Estado, que impugnan actos de otros agentes, lo cual
es inconstitucional en términos del artículo 1o Constitucional, en relación con el principio pro
persona y a los derechos a la igualdad y a la no discriminación en cualquier procedimiento
o acto de Estado.

De conformidad con la Convención lnternacional sobre la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación Racial, los países se comprometen a no ejecutar acto alguno o
práctica de discriminación racial contra personas, grupos de personas o instituciones.

Así pues, en su artículo 5,32 de la mencionada Convención contra la Discriminación
Racial, establece el derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos los demás

30Tesis: 1a.ll.3112017(10a.),Gacetadel.semanarioJudicialdelaFederación,Dê,cimaBpoca,Abritde20l7,TomoI,Libro4l,página
752. Registro digital: 2014098, https://s.i./2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2014098
3r Tesis: P.11.68196, SemanarÌo Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Noviembre de 1996, Tomo IV, pâgina325,
Registro digital : 2000 1 7, https : //sj/2. s cj n. go b. mx/detallehes is /2 0 00 I 7
'r2 Artículo 5.- En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la presenta Convención, los Estados
partes se comprometen a prohibir y eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a garantízar el derecho de toda persona a la
igualdad ante la ley, sin distinción de raza color u origen nacional o étnico, particularmente en el goce de los derechos siguientes:
a) El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos los demás órganos que administran justicia;
b) El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo acto de violencia o atentado contra la integridad personal
cometido por funcionarios públicos o por cualquier individuo, grupo o institución;
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órganos que administran justicia, incluso el derecho a la seguridad personaly a la protección
del Estado contra todo acto de violencia o atentado contra la integridad personal cometido
por funcionarios públícos o por cualquier individuo o institución.

En el caso en concreto, el A quo, suprime los derechos humanos del recurrente, al no
suplir los conceptos de violación ni lo que a todas luces es el fondo del asunto y que se
relacionan de manera intima, siendo el caso que al omitir el estudio del acto de autoridad en
su conjunto, viola la citada Convención contra la Discriminación Racial, toda vez que la
suplencia de la queja es amplia a favor de instituciones y restringida a favor de los
ciudadanos, en el caso en particular se abundara en dichas omisiones en las subsecuentes
líneas.

Otro instrumento internacional violado, es el Pacto internacional de derechos
Económicos, Sociales y Culturales, firmado en Nueva York el 16 de diciembre de 1966, que
establece en el artículo segundo inciso 2, la obligación de los Estados partes de garantizar
el ejercicio de los derechos consagrados en el instrumento, sin discriminación alguna de
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión público, o de otra índole, origen nacional o social,
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social, lo cual en el caso en
concreto fue perpetrado, por no suplir de la manera más amplia y exhaustiva la suplencia
de la queja.

Bajo la nueva etapa de evolución del derecho internacional, los principios fundamentales
de igualdad y no discriminación, han ingresado en el dominio del jus cogens, como parte del
andamiaje jurídico nacional e internacional, los cuales se desprenden directamente de la
unidad de la naturaleza del género humano y son inseparables de la dignidad esencial de
Ia persona, frente a la cual es incompatible toda situación desigual que, por considerar
superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo con privilegio o que por considerarlo
inferior, sea tratado con hostilidad o de cualquier forma lo discrimine del goce de derechos
que si se reconocen a quienes no se consideran dentro de dicha situación.

Sobre la importancia de los tratados internacionales se estableció:
"La Corte ha establecido, al igual que el Tribunal Europeo de Derechos HLtmanos, que los tratados de
derechos humanos son instrumenfos vivos, cuya interpretación tiene que acompañar la evolución de los
tiempos y |as condiciones de vida actuales93. Tal interpretación evolutiva es consecuente con las reglas
generales de interpretación consagradas en el artículo 29 de la Convencion Americana, así como las
establecidas por la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratadosg4.'ss

A mayor abundamiento, el hecho de que las sociedades contemporáneas sean
intolerantes a condiciones como la raza, el sexo, la nacionalidad o la orientación sexual de
una persona, no justifica el perpetuar tratos discriminatorios, bajo la aquiescencia del
Estado, el cual debe enfrentar las manifestaciones intolerantes y discriminatorias, con el fin
de evitar la exclusión o negación de una determinada condición mencionada, para el avance
social, toda vez que, forman parte de sus obligaciones erga omnes.

La igualdad constituye, límites a la discriminación. Las discriminaciones o distinciones no
son nuevas en un mundo creado por poderosos, para los poderosos. Aunque en una
sociedad democrática no se deberían trasgredir la dignidad humana ni los derechos
fundamentales de los más vulnerables y desprotegidos, sin embargo, sucede.

Se ha puesto en el plano internacional la corrupción e impunidad que permea en el Estado
Fallido Mexicano, es un patrón generalizado en las leyes y en las resoluciones
administrativas, por lo que resulta de obligada referencia hacer mención a dicha situaclón
que es del dominio público.

Sirve de apoyo a los planteamientos argumentativos anteriores, el criterio sustentado en
la siguiente tesis jurisprudencial de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, de rubro y texto:

IGUALDAD. CASOS EN LOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE HACER UN ESCRUTINIO
ESIR/CTO DE LAS CLASHCACIONES LEGTSLATTVAS (INTERPRETAC|ÓN DEL ARTíCULO 1o. DE LA
CONSI/TUC\ON POL|TICA DE tOS ESIADOS UN/DOS MEXTCANOS). ta igualdad es un principio y un
derecho de carácter fundamentalmente adjetivo que se predica siempre de algo, y este referente es
relevante al momento de realizar el control de constitucionalidad de las leyes, porque Ia Norma
Fundamental permite que en algunos ámbitos el legislador tenga más amplitud para desarrollar su labor
normativa, mientras que en otros el Juez debe ser más exigente a la hora de determinar si aquél ha
respetado las exigencias del principio de igualdad. El artículo 1o. de la Constitución Federal establece
varios casos en /os que procede dicho escrutinio estricto. Así, su primer párrafo proclama que todo individuo
debe gozar de las garantías que ella otorga, las cuales no pueden restringirse ni suspenderse sino en los
casos y con las condiciones que la misma establece, lo que evidencia la votuntad constitucional de asegurar
en /os más amplios términos el goce de /os derechos fundamentales, y de que las limitaciones a ellos sean
concebidas restrictivamente, de conformidad con el carácter excepcional que Ia Constitución les atribuye.

ii Caso Arala Rí/l'o v Niñas Vs. Chile. pân.83.
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Por ello, siempre que la accion clasificadora del legislador incida en los derechos fundamentales
garantizados consflfucionalmente, será necesario aplicar con especial intensidad las exigencias derivadas
del principio de igualdad y no discriñnadon. Por su parte, el párrafo tercero del citado precepto
constitucional muestra la voluntad de extender la garantía de igualdad a ámbitos que trascienden el campo
delimitado por el respeto a los derechos fundamentales explícitamente otorgados por la Constitución, al
prohibir al legislador que en el desarrollo general de su labor incurra en discriminación por una serie de
motivos enumerados (origen étnico o nacional, género, edad, capacidades diferentes, condición social,
condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias, estado civil) o en cualquier otro que atente contra
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. La
intención constitucional es, por Io tanto, extender las garantías implícitas en el principio de igualdad al
ámbito de las acciones legislativas que tienen un impacto significativo en la libertad y Ia dignidad de las
personas, así como al de aquellas gue se articulan en torno al uso de una serie de criterios clasificatorios
mencionados en e/ referido tercer párrafo, sin que ello implique que al legislador le esté vedado
absolutamente el uso de dichas categorías en el desarrollo de su labor normativa, sino que debe ser
especialmente cuidadoso al hacerlo. Fn esos casos, el Juez constitucional deberá someter la labor del
legislador a un escrutinio especialmente cuidadoso desde el punto de vista del respeto a la garantía de
igualdad.'84

El caso es que, podemos afirmar que se dictó una resoluc¡ón que no cumple con los
extremos de congruencia y exhaustividad que rigen el procedimiento en el presente juicio
de amparo y, por lo tanto, se debe actuar en consecuencia, lo cual implica, ante esta
instancia que se haga valer el argumento mencionado, para que se revoque la sentencia
recurrida con fundamento en el artículo 93, fracción V, de Ley de Amparo, y se resuelva que
la justicia de la Unión ampara y protege a la recurrente contra los actos reclamados a las
autoridades responsables, toda vez que, cuando se habla de la violación al derecho de
petición nos encontramos ante una obligación positiva a cargo de las autoridades, que
deben decir si conceden o no lo solicitado y exponer razones y fundamentos para no dejar
a la recurrente en estado de incertidumbre jurídica o indefensíón, por lo que los efectos de
Ia sentencia concesoria deben ser en el sentido de que las autoridades responsables
entreguen tanto una respuesta congruente con lo solicitado y toda la documentación
pertinente e idónea y qu¡enes sean omisas, se les aperciba de que en caso de no cumplir
con el mandato del órgano jurisdiccional, se les impondrá una multa de cien veces de Unidad
de Medida y Actualización vigente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 258 en
relación con el diverso 192, ambos de la ley de la materia; además, en ejecución de
sentencia se remitirán los presentes autos al Tribunal Colegiado.en Materia Administrativa
del Primer Circuito en turno, para que determine la procedencia de la aplicación de la
fracción XVl, del artículo 107 de la Constitución Federal y se envíen los autos a la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, para los efectos correspondientes.

FACULTAD DE ATRACCIÓN SC¡I.I
Cabe mencionar que el juez interpreto el artículo 40 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, con los argumentos siguientes:
"Además, las autoridades mencionadas (Presidente de la República, Secretario de Salud, Presidente del
Consejo de Salubridad General y Ia Procuraduría Social de la Ciudad de México) señalaron entre otras'
cuesfiones, que sí han implementado todas las medidas y acciones sanitarias a su alcance, para prevenir,
controlar y combatir la pandemia provocada por elfenómeno de salud p(tblica mundialCOV|D-19.
Exponiendo que han realizado diversas acciones encaminadas a garantizar la seguridad de todas tas
personas que habitan en el territorio mexicano, negociaciones y el libre tránsito de /as carreteras o vías
federales, para efectuar actos de comercio y servicios esenciales, toda vez gue es obligación del Estado
Mexicano salvaguardar el derecho a la salud, para lo cual se emitieron las resoluciones, acuerdos y
decretos necesarios para lograr este fin, debido a la situación que se vive en el país, por lo que se están
adoptando las medidas generales sanitarias eficaces y proporcionales al riesgo gue se enfrenta para su
prevención, y así evitar en la medida de lo posible el contagio, además de realizar las gesflones necesarias
para detectar el padecimiento respectivo delvirus SARS-COV-2 y Ia enfermedad por COVID-l9, y conforme
a los protocolos regresar a la normalidad, acorde a la Ley General de Salud; es decir, tomar las medidas
adecuadas para alcanzar la plena realización de /os derechos socla/es y acciones sanitarias de contención,
para evitar el contagio, detectar /os casos de personas infectadas con el virus COVID- 19 y prevenir su
propagación.
En efecto, la Organizacion Mundial de Ia Salud declaró al brote del virus SARS-CoV2 (COVID-I9) una
emergencia de salud pública de importancia internacional y, posteriormente, una pandemia, derivado del
incremento en el número de casos exrsfenfes en /os paises que los han confirmado. Así, dicha sítuación
tan grave amerita el establecimiento de medidas preventivas urgentes, principalmente en relación con las
personas que tienen mayor riesgo, como lo son /os adultos mayores y aquellas que tengan afectaciones
de salud, pero también para la protección del personal que presta sus serurbio s en alg(tn hospital público y
esfá expuesto al contagio delvirus mencionado.

3a Tesis: |a.lJ. 3712008, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Abril de 2008, Tomo XXVU, Pâgina'. t75,
Registro: 169877,
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Es por ello, que se abastecio del material y equipo médico adecuado y se implemento la campaña nacional
de vacunación contra el virus SARS-COV-2, para que se brinde et suministro de medicamentos
correspondientes que requieren de acuerdo a su esfado de salud y necesidades derivados del cuadro
clínico de gravidez o enfermedad que presenten.
Esfo es, para no desatender la normativa, ni los mandatos administrativos o /as recomendaciones de la
Organización Mundial de la Salud (OMS), generados de manera extraordinaria para combatir la pandemia
por el virus SARS-CoV2 (COVID-I 9)
Lo anterior, tomando en consideración que en términos del artículo 4" de la Constitución Política de /os
Esfados Unidos Mexicanos, el derecho a Ia protección de Ia salud es inherente a todo ser humano, sin
distingo alguno, y todas las autoridades esúán obligadas a efectuar las acclones p ertinentes para garantizar
ese derecho
Asimismo, se han emitido ¡t difundido a través del Periódico Oficial de la Federación y poftales electrónicos
de internet, dlversos òomunicados oficiales, acuerdos, decretos y boletines de prensa, en relación con ésfos
sucesos por la pandemia, así como notas periodísticas que le hacen saber a la población en general de las
recomendaciones y medidas que deben tomar ante tales contingencias, provocados por elvrrus SARS-
CoV2 (Covid-l9) y privilegiar el derecho humano de la salud.
En tanto, la última autoridad (Presidente del Consejo de Salubridad General), específicamente indicô que
se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria
por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARSCoV2 (Covid-l9),
que reclamaba su emisión Ia parfe quejosa.
Es decir, en elAcuerdo por elque el Consejo de Salubridad Generalreconoció la epidemia de enfermedad
por elvûus SARS-CoV2 (COVID-19) como una enfermedad grave de atención prioritaria y estableció las
actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia, la suspensón de actividades no esenciales
en /os secfores público, privado y social, lo cual causó un fuerte impacto negativo en la economía, pero en
beneficio para la salud de |os mexicanos.
En congruencia con lo anterior, es obvio que no /e aslsfe obligación de exponer razonamiento alguno al
respecto, porque no había las omisiones legislativas que reclama la parte quejosa.
Más aún, la existencia de las disposiciones generales que señalan las autoridàdes responsab/es
(comunicados oficiales, acuerdos, decretos y boletines de prensa) se acreditan con su propia publicación
en el medio de difusión oficial correspondiente; además debe decirse que esa certeza es implícita al acto
que se reclama, en atencion al principio de derecho de que las leyes, Decretos o Acuerdos no son objeto
de prueba, en esfe caso, só/o los hechos estarán sufefos a prueba de conformidad con lo establecido en
los artículos 86 al 88, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de
Amparo."

Ahora bien, con el contenido argumentado por el juez, nos encontramos ante la
interpretación y aplicación del artículo 40 Constitucional, lo cual establece que, en princ¡pio,
el tribunal colegiado es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión.
Sin embargo, se estima pertinente solicitarles que sea la Suprema Corte de Justicia de la
Nación quien lo resuelva, en el ejercicio de la facultad de atracción, de acuerdo con lo
expresado más adelante, con fundamento en lo previsto en los numerales 107,fracción Vlll,
penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 85, último
párrafo, de la Ley de Amparo, cuyo texto es del tenor literal siguiente:

"Artículo. 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción de
aquéllas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de
acuerdo con las bases siguientes:
t...1
Vlll. Contra /as senfencias que pronuncien en amparo /os Jueces de Distrito o los Tribunales Unitarios de
Circuito procede revision. De ella conocerá la Suprema Corte de Justicia:
t...1
La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Colegiado de
Circuito, o del Procurador General de la Republica, podrá conocer de /os amþaros en revision, que por su
interés y trascendencia así lo ameriten.
tl"
"Artículo 85. Cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación estime que un amparo en revisión, porsus
características espeøa/es deba ser de su conocimiento, lo atraerá oficiosamente conforme al procedimiento
establecido en el artículo 40 de esta Ley.
El tribunal colegiado del conocimiento podrá solicitar a la Suprema Corte de Justicia de Ia Nación que
eiercite la facultad de atracción, para lo cual expresará las razones en que funde su petición y remitirá los
autos originales a ésta, quien dentro de /os treinta días siguientes al recibo de los autos originales, resolverá
si ejercita la facultad de atracción, procediendo en consecuencia en los términos del párrafo anteriof'

Los preceptos transcritos establecen que la facultad de atracción de un amparo en
revisión que por su interés y trascendencia así lo amerite; se puede ejercer de oficio o a
petición de parte y, tratándose de este último supuesto, dichas disposiciones señalan que
están facultados para solicitar el ejercicio de dicha prerrogat¡va los Tribunales Colegiados
de Circuito.

Resulta conven¡ente tener presente que la facultad de atracción tiene sustento en el
interés y trascendencia del asunto de que se trate, lo que revela que éste debe revestir una
connotación excepcional a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo cual,
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significa que solamente conocerá de aquellos casos que, por sus peculiaridades
excepcionales y trascendentes, exijan de su intervención decisoria.

Pues bien, la justiciable estima que se actualizan los requisitos necesarios para solicitar
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación que atraiga el presente recurso de revisión,
salvo la mejor consideración de este h. tribunal y del alto Tribunal del país, conforme a lo
que se explica enseguida

En el presente asunto, la parte quejosa, por propio derecho y en representación de la
comunidad que represento, bajo un interés legítimo, sustentado en la defensa de la
democracia, promovió demanda de amparo indirecto contra 20 autoridades responsables y
por los 32 actos reclamados.

En ese tenor, el tribunal colegiado estimara que el asunto es de interés e importancia,
porque la Suprema Corte de Justicia de la Nación estará en posibilidad de emitir un
pronunciamiento en el que precise si, a través del juicio de amparo, es factible impugnar
algún acto omitido por cualquiera de las 20 autoridades responsables, aduciendo
violaciones a preceptos constitucionales relacionados con tales omisiones o con diversas
violaciones a derechos humanos, específicamente el de la salud; lo que, a su vez, se estima
tendrá repercusión en el entendimiento de cómo opera el control judicial a propósito de
pandemias como la ya mencionada y que es del dominio público.

Asimismo, la relevancia del asunto radica en que las autoridades responsables con sus
acciones u omisiones, verbales o escritas, son y deben ser las encargadas de velar por la
protección, observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos humanos a nivel
nacional, lo cual, permea cualquier ámbito de actuación que surja entre las autoridades y la
sociedad; de ahí que el procedimiento para sus omisiones o actuaciones sean de especial
relevancia para la Nación.

El objetivo de la justiciable es una jurisprudencia para futuros casos, esperando que no
existan más pandemias y no sea necesaria una jurisprudencia que se relacione con ellas,
pues es de explorado derecho que la naturaleza de la Jurisprudencia, es el de interpretar o
suplir las lagunas de la ley a partir del examen de constitucionalidad de un caso concreto
pretérito, por lo que dejo a su consideración el caso en concreto.

A manera de ejemplo, la deficiente expresión de argumentos de inconstitucionalidad en
contra de las consideraciones de fondo de los actos reclamados o normas impugnadas no
deben motivar su improcedencia, toda vez que aún en el evento de que la promovente no
hubiese expresado debidamente conceptos de invalidez, tal situación no puede acarrear la
improcedencia o sobreseimiento.

Con base en una suplencia de la queja que es de explorado derecho, se aplica a las
autoridades en juicios de amparo, los cuales hemos venido señalando por su íntima relación
con los procedimientos de amparo, toda vez que en el caso en concreto ese es elfondo del
asunto.

Lo anterior, en virtud de que el Poder Judicial Federal, tiene la obligación de suplir los
argumentos expuestos por la parte que impugna de inconstitucional de un acto, una Ley o
un procedimiento legislativo, sin que pueda considerarlos deficientes.

Luego entonces, se deben analizar los planteamientos del quejoso bajo las figuras de la
corrección de los errores que advierta en la cita de los preceptos invocados, la de examinar
en su conjunto los razonamientos de las partes a fin de resolver la cuestión efectivamente
planteada, debiendo suplir los conceptos de invalidez planteados en la demanda y fundar
su sentencia, en la violación de cualquier precepto constitucional, sea invocado o no en el
escrito inicial con base en la suplencia en la deficiencia de la demanda.

Sirve de apoyo a los planteamientos argumentativos anteriores, elcriterio sustentado por
la Segunda Sala de la Suprema Corte de justicia de la Nación, en las siguientes tesis
jurisprudenciales de rubro y texto:

"CONTROVERS/A CONST/TUCIONAL. ESTUDIO INTEGRAL DE LA DEMANDA EN RELACIÓN CON
LOS PRECEPTOS CONSI/TUCIONALES QUE SE ESTIMEN VIOLADOS Y tOS CONCEPTOS DE
INVALIDEZ. La demanda de controversia constitucional debe analizarse como un todo unitario, de acuerdo
con el principio de justicia completa previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de /os Esfados
Unidos Mexicanos, que conslsfe en que la autoridad que conoce del asunto emita pronuncíamiento
respecto de todos y cada uno de /os aspecfos debatidos, lo que conduce a apreciar aquélla en su conjunto,
sin rigorismo en sus divrsiones internas acerca de actos impugnados, antecedentes, concepfos de invalidez
o preceptos constitucionales que se esfirnen violados. Por tanto, sl de su análisis integral se advierte que
en una parte de ella se afirma que existe violación a algún precepto constitucional diferente de /os
seña/ados en elcapítulo correspondiente, por los motivos gue se indican en un apartado distinto alde los
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conceptos de invalidez, lo correcto es sumarlos a los expresados en los capítulos especla/es y tenerlos en
cuenta para ocuparse de ellos al estudiar el fondo del asunto.'35

En ese orden de ideas, la suplencia de la queja deficiente encuentra fortalecimiento
dentro del juicio de garantías, pues a través de ella el Juez puede analizar por sí, una
violación no aducida y conceder el amparo, librando en ese proceder los obstáculos
derivados de las omis¡ones, imprecisiones e, incluso, inoportunidades en que haya incurrido
quien resulta afectado por el acto inconstitucional, de manera que es la suplencia el
instrumento que mejor revela la naturaleza proteccionista del amparo, y su importancia,
como mecanismo de aseguramiento del principio de supremacía constitucional, mediante la
expulsión de aquellos actos o disposiciones que resulten contrarios al Máximo
Ordenamiento Ju rídico.

Luego entonces, se deben analizar los planteamientos de la promovente bajo las figuras:
l. De la corrección de los errores que advierta en la cita de los preceptos invocados;
ll. La de examinar en su conjunto los razonamientos de las partes a fin de resolver la

cuestión efectivamente planteada;
lll. Se pueden plantear violaciones al principio de legalidad y, por ende, la

inconvencionalidad o inconstitucionalidad indirecta de una ley por contravenir lo
establecido en un tratado internacional sobre derechos humanos y en la Constitución,
respectivamente.

lV. Se deben suplir los conceptos de invalidez planteados en la demanda y fundar su
declaración de inconvencionalidad o inconstitucionalidad en la violación de cualquier
precepto supranacional o constitucional, sea invocado o no en el escrito inicial con
base en la suplencia en la deficiencia de la demanda.

V. Excluir figuras jurídicas como la no impugnación o la impugnación inoportuna del acto
inconstitucional, su consentimiento presuntivo, entre otros, pues estos rigorismos, a
la luz de los actuales lineamientos de interpretación constitucional, no podrían
anteponerse válidamente a la presencia de una manifiesta conflagración de derechos
fundamentales, ni serían suficientes para liberar altribunal de procurar la restauración
de dicha violación, del aseguramiento de los derechos fundamentales del individuo y
del principio de primacía constitucional en la forma más amplia.

Vl. Las deficiencias en que incurra el agraviado, relacionadas con la falta de impugnación
o la impugnación inoportuna, pueden entenderse como una confirmac¡ón del estado
de indefensión en que se encuentra y del cual debe ser liberado.

Vll. En el caso de existir una violación a derechos humanos proteger de la forma más
amplia.

A mayor abundamiento, en el caso en concreto, el recurrente busca ejercer su derecho a
la protección judicial para obtener una determinación sobre el alcance y el contenido de
diversos derechos humanos, relacionados con su derecho a pedir justicia y una
investigación de los hechos denunciados, como un derecho de petición y respuesta
congruente, fundamentada y motivada de manera suficiente y exhaustiva en todos los
negocios.

PETITORIOS

Por lo anteriormente expuesto y fundado,

A ustedes CC. Magistrados, atentamente solicito:

PRIMERO. Tenernos por presentado con este escrito, en tiempo y forma, interponiendo
el correspondiente RECURSO DE REVISION, en contra de la sentencia, dictada por el A
quo de Distrito.

SEGUNDO. Se solicita se tenga por autorizado domicilio, correo electrónico y número
telefónico móvil para oír y recibir notificaciones y documentos, en su caso, si así lo acuerdan,
para entablar comunicaciones no procesales.

3i Tesis: 2a. CXXIX12009, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Diciembre de2009, Tomo XXX, página
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TERCERO. Se solicita copia certificada del auto o autos que recaiga al presente escrito.
De igual manera, de conformidad con la Circular 1212009 del Pleno del Consejo de la
Judicatura Federal en sesión de 18 de marzo de 2009, se autor¡ce a las partes la
reproducción de las promociones y de los acuerdos dictados en el expediente, mediante el
uso de aparatos electrónicos, como las cámaras, grabadoras o lectores.ópticos.

CUARTO. A los Magistrados del tribunal Colegiado en el que se radique el presente
recurso de revisión, se les solicita que en la correspondiente sesión pública, resuelvan
solicitar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ejerza su facultad de atracción para
conocer del presente recurso

QUINTO. A la C. Ministra Presidenta de la SCJN, se solicita considere hacer suya la
petición de solicitar se ejerza la facultad de atracción, para que sea la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, quien resuelva el recurso de revisión, para lo cual debe solicitar se
ejerza de oficio la facultad de atracción para conocer del mencionado recurso.

SEXTO. Una vez entrado en su estudio, bajo el principio de mayor beneficio y agotado
en su trámite el presente recurso, se revoque la resolución recurrida y se conceda en el
momento procesal oportuno la Protección de la Justicia Federal a la recurrente.

PROTESTO LO NECESARIO
Ciudad de México, a 15 de Noviembre de 2023

ROSA NELLY URRUTIA CASTAÑEDA


